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Suprema' Corte de Jmti~lti . 

. Lic. J. Alclbiad~ iWcftl, Pnreid~nte; Lic. A.u,gooto A-. J¡Upiter, Prhn¡eil/ 
1i!!l~ti.tuj<~. ~~ Pt_~de.nte; Dr .. . Tu!lio } :rnnco · ~ti<'ll;, _.§egurul.o :-~~t·itu~-a 
~\! .~'es~ll,~; , _l:lA. C. {_\.rona;q.d~ P..ll!lfiJI}.l:e:¡¡, ~ Lic.. l\'~;-'0 A; ~ai\T,mon, t.í~ 
Ni~s H. Pichardo, Li{!. Abigaíl M-ontas, J,u.c:o~; Lic. Apoil.)lla,r d~.oas
tr.O Peláei, Procur~or Genefall d,e la RepúiJllic~; señol' Eu.gen:iG ·Al" M- · 
va.rez, Secretario ~al. ' 

.1• , ) >v iJJ ~<_!~~ Clft~i~-~~~~n __ d~ S~~~ b.OI]1i#ikp.~.:l •·'"- . · } · 
. ·Uc. R$fa.el. Ca!;(tro Rivera, Presidente; •Lio.- .Ja-ime Vidall i\TeJá7411~>Lf.e. 
Lu.is LogrofuJ> Cohen. Lic. Héctor TuliÓ Bemo, Ju~f\§; .Lic. Benigno aM 
~. Prooumdor GeDei:a.J,;, Sr •. Amado E.- Flalllo &, Sooreta.rio dé ~ 
ptyU.; Sr. A;ntonio. R. Otero , Nolasco, , Secl'etario , de lo P~ 

· Corte de Apelac~ón de S~ut~d' •: ~ •<- '-~'" 
Lic. Agustín Acev.élfu, Pl:esidente; Lió. Ma.nue!l de Jesús ' R«!rig"~JN 

ya1.ta, Líe·. ~n F. Sosa, l;i,c. .T. Furcy ~nos -F'., .,fw!ces; •Me. .Pa·. 
ltMt .Mt,.Pa.u:Un.o, Proonmt:lnr Geiter.al ; Sr. Mar~iano Hernández ' hiJoll 
·s~o. · - ' 
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me. Mig'lld !Ricardo Román, Presidentle; Lic. PabilO Otto Hemá.nde~ 
J..i.,g ' }~é J~!J:uill!.<:?ér~ P~" Lic·. Doming:o,. V:illl.MbW.. J,ru.~; · Lié. j~ 

.. ~t !le la<'\Mota,_ Procll.l'adot: GeneraJl;, Sr. Ama.do L. Sá.nch,~ .Se· 
. . t. cretario. · 

~.:~T -
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Lic. Uipóllto Herrera. Billfni, Juez de la. Cámara. Civil' y ~JAAlW 1 
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~!;- Sr,¡, ~uel t\ng¡at ,Go~r;,•Bl., Juez die naBbueal~ 
l' fi'cUilSerlpción; .Sr; Antonio Hoepelnm.n, Jue-_ de liilsínl.cp 
de IJá. Sé{tu:rida. dirounscrijciÓn. .. 

' . TrujiJlo 
. • Lic. Dióge~ ·del Orbe, Juez; Sr. Jo¡se M!. 1!ldefonso, Procurador Fis-, 

cal; Sr. Andrés J.üMo. Espinal, Juez de Instrucción; Lic. Rafa-el A. Uribe 
_M., Se~re1ari~. 

1,' '1 
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··Lfu, Lueia.m Día.z, Juef;; S~. Cit.rlos A. Muñ~. l'roeura.cmr Fiseillt; Sr. 

Andrés Israel Piña, Juez de Instrucción de la Primera Circuru;cripción; 
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ción; Sr. ll;velio Colón Núñez, Secretario. , 

La Vega 
~· .B¡a.fael Rincón, Jue-J:; LiC'. Miguel A. I!qorera, Proeura4or Fiaclir; 

-Sr. ~mulo Matós B., Juez de lnstrucció~:t; Sr. Bienvenido Trfnida.d, Sie·. 
· · ·eretario. · 

. . Azua 
Lic. Francisco -Monción, JU:ez; Sr. Joaquin Ga.n!iclo, Prooura.d,or Fis. · 

cal; Sr. Mil. de Jesús Ródri~e:i Ba.rolU11, Juez de lt$trucción; Sr. ADg¡eJ 
Ca.nó Pell~r, Secretario. 

. . San Pedro de lVÍacoris 
Lic. José Pér~ No~co. Juez;· ~r. R6ddlfo Pa-ra~ .Proo\ll'a4lor Fis. 

ea!; sr. Gera<rdo Boba.dilda., Juez de Instrucción; Sr. Ser&io Sirto Gu.e
JTel'o, Secrefa.lio. 

Samaná 
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. liliscal; sr.-l>edro .T. N'icasio, Juez .de I~trüeci9n1; Sr. Da.niel ·Sh~ 
'S~. . 

Barahona 
Lic. Ramón Yaldéz Sánchez, Juez; Lic. Luis s~. Proeutad~ 

Fiscal; Señor Hu:m!berto Bo¡:-aert, Juez de Instr'uceión; S~m: ·Seouiun~ 
' n0 Ra.DUrez Pérez, Secretario. 

. . .Dua~ 
I,ic. Pedro Pérez Ga.rcés, Juez; P:t~ero ' A. ~ ProcuradOif 

Fiscail; Sr. Enrique E~da, Juez de Instt.ucción; Sr. José G. B:rea., Se~ 
cretario. 

Puertó Plata 
Lic. J. Ramón Rodliguez, Juez; Sr. Felipe Sa.ntia.l:'o Góm~ Proeura

d.cn: -Fiscwl; Sr. Adolfo Cabrera; Juez dre ~cción; Sr. Ricardo Porro 
Pér~ ·secretario. . - · 

Espaillat 
Lic. Pedro ·pa!Jilo Boniljla. Atiles, Juez; Sr. José Ramón de Lara¡. P,r,O

curador Fiscal~; Sr. C. Humberto Matos, Jtiez . de llnstr:licc.ión; ·Sr. Jose 
Antonio Viñas, Secretario. 
•'' 1 

Monte Cristy 
Lic. Juan de Jesús Curiel, Juez; Lic. Raf@l 

Fiscal; Sr. Gabriel Pa.ulino, Juez de Instrucción; 
oi'eta.riO. 

Seybo 

Berridot )PJ:Ioouradot 
Sr. Jiulio Silve:Po, Se.; 

:. . Lic. José Ma;ía Frómeta, Juez; Lic. Francisco A. Va.1déz, ProcUra
. ~Jpf' Fiscal; Sr. Luis E. Morel, Juez de lil,strucción; Sii. VicéD.te Maldona• 
&(o;· Secretario, · · · . 

·, \ ' \ ' ' 

. ' 



1 t 1 \ 

1 .ü.o :Xxvi itiliio 1936 N~. 312 

.. , 

'• , ' 
. , 

¡. 

' '· ... . 

· BOLETIN :. Jl.JDICIAL . 
ORGANO DE LA SUPREMA' CORTE · 

FUNDADO ;EJLJI DE AOOSTO' il)E .19fb'' . 

DIRECCION-: 
·, ·, ·. 

SEORiETARIA GENERAL DE LA SUPRIDMA 00RTE DE JÜSTICIA . . 

..-
1' . . ~ ., 

I)IOS, PATRIA Y LIBERTAD. • . · 
REPUBLICA DOMINICANA \ 

· .. . . LA .SUPREMA CORTE DE JUSTICIA~ 
' ' 1 ' 

ElN NOMBRE DE LA .REJPUBLICA . ' 

' · . Soqre el recurso de .casa~ió~ inte11pue¡;-_to por el nornr 
.. brado Pá!scua1l: Cabral alias Leza, mayor de edad, ·sollt'ero, . -

-~gric1Úil:t~r, nfl!tural y del demicilio en Los Ranchqs, . sec~ 
ción de 1~ Común de San F r.ancisco die Macoris, contr~ 

. senteneia de)a C0rte de ) Apelación del Departament0. de 
. · L.~ Vega, de fecha dieciech<::> de Febrero del mil n9vecient-
. · tos treintise1s. · ... · · 
. . · 'Visfa el ad:a: del recurso de casaci6n, -le antada . en 
-... Ic\Sécretaría d~ la Corte de. Apelatión, ·.en fechacuatro,de 
~ J~~hrero ·d~l mi1il :noveCientos treinü~ei·s. .. . '• 

J.:. Oíd-o al• Magist.rado Juez Rel;¡i·tor: . . . 
'\ Oíde_el diÍetamen del Magistrado Procmador 'Gene~ 

!'al de ia: .Repúbfica. . 1 
· · La Suprema Corte de jus•ti<cia, en funciones de Cor~ 

te de Casaci6n, después de h~ber deliberado y visto~ . los .. 
· artfculos 295, 296', 297, 302 del Código Penal; ~l artí~u

-lo 1 o. de la Ley No. 64 de fecha 19 de Noviembre de 1924. 
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' 
y 71 'd.'e la Ley sobre Procedi~iento de Casación: 
- En -cuanÍ<>• a 1a:1oi-ffia: CÓns1derando, que en la sen-

·tencia cont·ra .ta cual se recurre, han sido observadas tQ)o 
daS< las ¡prescripcion~s legales· . 

.:En cuanto al -fondo: ·-G;msiderando, que los artícu
los 295,' 296-y 297 del Código Penal, disponen, re$l)CCt~ .. 
vame~te: 1 o.: -gue ···el qué vol1;1;~tariamente 11!9-ta a otro, 
·se hace reo·.de hom¡cidio" ; 2o.: que "el homiáaio cometí~ 
do có~ pre~ed}taCiÓn~ asechanza, se ~alifi~-~inato• ·; 
3p.: 9He "la .pr~~}'':<Htación co!lsiste en el qesigpio for .. 
mado ante.gr de . Ja acciÓn, -de atentaT •COntra la persona 
de ~-n 1-ndf~-iduo d~terininad~, o contra la-de aquel a ·quien 
se halle q enque.nt·r~,'~6n ·cua~o ese designio dependa 
de alguna circun~tanci!aJ ,o condición'·'. . 1 

·· t:ohísideniñdo; ·que en la -sentencia -impugnada ha &ir 
42. f2.f~~~PJ~~ -~~~bleci~o qp~ el ~Pmbrªºo 1 P4~ual Caibral ._(a) Leza, está~ conv1cto de h~?Jber dado muerte~ 

e~~' ,premedi:t~j(>p ~ J~~é Roc:jiígu.ez l(a) Cheíto, ihecho1 odu~ 
nido en Vma T ena~s. jurisdicción de1 Distrito J uclicial 
de Duar.te: ' · . \ · 

· 'Considerando., que de'- acuerdo. con ;lo prescrito, po11 
el ártículo 3Q2 dd Códi.go Penál, ,''se casti:gará ¡,coh ~-pe~ 
n:a; de. muer.te a 16s culpables de asesinaJto~ p,flll1riCidio; ~n-
fq.nticidio y envenenamiento"; que)a.l..ey No. 64 d~] '
Congreso Ná.cional, de fecha diez y nueve de Noviembre 
de mil noveciénto.s· veintituatro, dispone, en slf 
artículo 1 o., _ que 1"Jos. crímenes . que has·bal la publi
cación de la Cónstit-ución vijente eran sancionados con la 
aena, de m¡uerte, ser~n en lh r~el~nte castigados con la 
rpena+de treinta años de trabajos públicos" ; y qqe el pá.
nafo único ;de est~ artícu1o establece que "los jue.~es, ~ 
acojer en estos casos •circunstanci~s atenuantes, rio po
drrán imponer una pena .111enor de veinte 'aiÍl-ms ge ttaba.-
jo~ pú:blicos" '--:. 

1 1 
Considerando, que, en d presente caso,_ el n,ombra~ 

dp Pascual Cabra1 (a) Leza, ha sid:o condenadO. a veinte 
años de trabajos públicos, acojiendo en su fa¡vor_ circuns. 
tancias ~tenl!_ant~~; que, aJ. ~statuir como qq.eda. dicho, 
·b Corte de Apelación del ~parta ento de La Vega líizo ' 

• 
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1 una cor.reCJ.tlal aplicación; ije la-~y. 1 
"' ' ' , 

Por mies -motivos, PR MERO: rechaza ekrecQrsQ. , 
' de c;asaei6n . i.n:terplilest~ por , el ~ombr.ado P~sou~l C~b)al: 
(~J Leza, -contn;tsentencia. de la .C{;>rte de· Ape!aciól}~ Q.~l 
DepartJamento-' de La \!,ega, deJedhª' díeciochq de ~ebrer'G -

. r, del mi.I noveciéntos treintiseis, que. ~onfir.~a -e~ todiá!s' sliÍ~ _ 
partes 1~ sentencia 9pelada:, dictada .. p6'r el Juzg~o- d~ -

. :Primera J.~stancia del Qistri·to Judicial. ~~- D.~~·t-~, ·_en-fe-. 

·' 

,·= 

dha veiill!tÍoohe de Octubre1
• de. mil: novecie:Mos" treinticin .. 

co;: cuyo d!i~¡posiÚvo dioe. !a~í: Pri~rb· :_: "con~ba;.ál•ácu- · 
sa~o PASCUAL CABR~L, aHas. LEZA,-_cu3"~:,gpn~railef-. ·. ·\ 

-€opst~n-, . ~-Jl~pe'Il!aJ die VElNJJE. At\IOS:~E~T~:BAJGS 
POBLI~OS, .. que;. cumplirá en la, ~e~ite-n~a~i_a . Naci?Ji~M: 
~e: Nig,ua y á}pago &d~ costas, por"e] -c-r~men de:asesíná¡. -
,f!o en la' persona 'dd que se nom!b-ra'ha José RG<:lrí:g\!le~; . 
alias ,Cheíto, reconociendo en henlfificio de dícho acusado 
cG~unSitanci:als aten'lilantes:'; Seg.u:ndo· ~ ·qrure d~be coné:lie- · 
llilif Y, condena tad~más aL aousado aL pa-gd- d~ Jlo·~ CO'S~S· ·de . 
esta ta~zada"; y S~GUNDO: c<:>ndena a dichq re·curfénrtd . · 
al 'I!>&go,de :las costas. ~ , <!· • • 

·. • 1 ·, . • ·' 

. t 'Filin'Mlos) :, Augu:slto A.. Jupiter;-=-Dr. T. · Frantti ; 
F ralfi";eso.-' ;C · Anna:ndó Rodrígüez.~· 1X'látio:: A:'. Sa-Viñón. 
·~iDi~l· M~:m,s;_....;.... l • ' · ~ · ' · 

1 Dad:a yt 'fi.:1m~da ha sido ~l!a- ~ntérior~sent~neia,pór [ós ~ 
Señ;or~s· Jueces q-~1e ,I~as aiTiiil¡>a -Eigura~n; ~n la a:udíenda 
púiblíca qrehdía diecisei;s deJl ines ide ,Ju:liio dtHl'l'~}: D'0vé:'qie'l'b- .
ltÓs trein,üse,is, lo q~l·e yo, Secretario Genel"atl, cer.tifieo.- t 

(Finnador); Eug. A. ~lv~iez.'. 

-DIOS, .PAT~A Y LIBERTAD 
R:EPUBLIG:A. j>QMINICANA, 

1 • 

lA SU{l@MA QORTE DE .JUSTICIA 

'· 
. EN NOMBRE DE LA,JREPUBLIOA J . 

. ~ 

Sobte'-el recurso de casae:ión interpqesto por e:li,nam-
brád:6 Jua·n R;os&ri:·¡>, mayq~' de e~tad, sol-ter_o, a-griaul'tor, 

• • 
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del domiál1io y r~siden~ia en Ceb~llos, sección de la ca~ 
.mún de Imherd, provincia de Puerto Plata, contra s~nt~n
CÍiaJ de la Corte d~ Apelación del Oe¡partarhe-nto de San tia; 
'go, de fecha dieci.nu~ve de mayo del mil novecientos 

' treintiseis. · 
Visút el acta del recurso de ca,sación, lev~ntada en 

i.a Secretaría· de la Corte de Apelación; eli fecha veinti:tres · 
de malyo del' mil noyecien:tios trei,n;tiseis. · 

Oído al Magistrado Juez ·Relator. 
Oído- el dictamen del Magistrado Procurador Gene~ 

ral de 1la República. · · 
·. La Suprema Corte de Justida, ·en fundones de Cor.: 

1te ele ·Casación, después de haber delihera:do ·y_ vistos los·. 
artículo& 332, reformado, del Código Peoal y 7.1 de la Ley · 
~sobre Procedimiento de Casación. 

En cua·n:to a Ia ·fonna: Considerando: que en la sen
tencia contra ,},aJ cual. se recurre han s:ido observadas todas 
las pres~ripciones legales. r 

En cuanto a:l' fondo : Considerando, que el artículo 
332, reformado, d~l Código Pena}, es-tablece que el estu
pro o· a<!:to de violación consumado en una joven menor 
de once años se castiga1rá con la pena de tres , a diez años. 
de trabajos "públicos; que si fuere mayor de once y me
llar de diez y ocho, el culpable se ca·stigará con la pena' 
de ·reclusión, y· que si la agraviada fuere de diez y · ocho 
n rmt~s año de edad, la pena será de p11isión correociona.J!. . 

. . _:Cons,iderand:a, que la sentencia impúgnada es re"' . 
g11lar en la forma y que el Juez dd fondo comprobó. por 
los hechos de la causa, que Juan Rosario es autm del cri
men de estupro CvilSttmado en :}!al joven Be·:rnm-:dina He-

·iena. menor de, o•nce años de edad, y aplicó la ley cbrres
pondiente a este crimen, por 'lo cual su senten-cia no puede 
er riticad:a por e&te Supremo Tr~bunal. 1 · . . , 

Por tales motivos, PRHVIERO: · rechaza el recurso 
d casa'Ción in'tetpues'bo por el nomb.rado Juan Rosario , 
ontra sentencia -de ia Corte de A~ladón , de-l Depart~..-,¡ ' 

mento de Santi~go, de _ fecha die.;i;nueve de 'Mayo de] xriil 
novecientos treintiseis, cuyo dispositivo -dice así: . ''Que 
debe modificar y_ modifica en cuantb a "!tal pena impuesta, · 

. . r,' 
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la sentencia apelada, dictada po-r ·el Juzgado de Pritnera _ 
lnstanci~ del Distd~o Judicial de Puerto elalta} en fechs ' 
diez y seis· de·l' mes de Diciembre del año mil novecientos 

' trC'Ínta y cinco, y EN CONSECUENCIA: debe condenar ' 
y condena a:I' acusado JUAN ROSARIO, de generaJe~ 
e:x¡pt:esadas, a $ufr:.r la p~na de · CINCO At\lOS DE TRA· , 
BAJOS PUBLICOS y al pago de las c;O:s~as de ambas Í•nlS~ 
tancias, por .considerarlo culpable del crirneri de estuprq· 
oo~S'Umado en >J,ar rpers{)na de la niña Bern:ardina . Helena, 
menor d~ once años de edad; hecho previsto: y sa•nciona
qo por ~1 'á:r.tículo 33Z, reformado, del Código Penal; de.; · 

· dara}ldo qu~ dicho acusado quedé ·sujeto a ·la vigilancia 
de la alta poliCía dm•ante tres años, después de CUll}plida · 
la ' pen1a' púncipal; '' y SEGUNDO: ·.;;onden~ a di€ho rocu. i 
rrente· al pag9 dé ,Jas ca.stas· 

(Firmados): Augusto 'A. Jupi'lie:t:.- Dr. • T. Franco , 
Franco.-· C. Armando Rodríguez;·-· Mario A. Sa::viñón. · 
- .Abigail Montá$, · ., ' 

. . Dada y Hrmad.:"l. b~· sido la anterior sentencia por los ' 
Señáre.s Jueces qué mas arr~ba ff.güran, . en 'la audiencia . 
pública deJ ,día di.éciseis 'del mes .de· Julio del mil . 'nové!- ~ 
cientos treino~iseis, ilo que y.o, Secreta•rio Gene·ral, certi,fice. ; 

- . (fi.rmado) : •Eug. A. A~va•rez . . 
-~ 

DIOS, PATRIA Y LIBER'J:AD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTcE~ DE JUSTICIA 
. EN NOMBRE DE LA ,REPUBLIOA 

. . . . . \ 

. _Sobre el recurs.O d:e casación interpuesto por el· : ~om.; .=· 
brado José 'U:r;eña. (a) Chiquitín mayor de edad, sol•tero, ~~ 
jo.rnalero,.'natu,r~l de. Monte. Cris~ty y ,del-d.on;¡id1io y resi
deiida. :d('l~ _cpm~n 'del · Sey;bo, contra se!JI.tlencia del• Ju:i~ 
g~do:·ae~Priitpeiial ' lns1:ancia del Distri~.o Judicial del Seyb<>'; ·. 
dé fed)a tfé'ce dé DiCieinhre del m~Jl ·novecientos treinticin .. . 
C(j~·). •· _· , , . . 
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- · · . Vista el acta del recu~so de casación, 'levantada eri la 
Seyre.tarja de.L juzgado, en fecha ca•torce ide Diciembre_ 4el· · 
miJ novecientos treinücinco. 

Oído al Magistrado Juez ·Rela~or- · · 
OÍdo el di:qtamen del Magistrado Pro~curador General 

·de ila Repúbilca . 
· · - La SJl:prema: Corte de J usticiq., eú funcion~s dé,... ~9-rt 
te de Ca·~ción, después Se· haber deli!berado y vistos-"lo's 
alitÍGU'l~s 3~'8 tlel1 Código Renal: y 71 de ¡fá: Ley sobre ~rh; 
·cedtimifeMo · dte Casación. 1 ' - -

, . En. cuanto a·Ia. forma.: Consideranc}o, que en: la sen~ 
t~nci:a in1pugFJ.~d,a pan sido o?s~rva<;las todas .las pre~·crip~ 

. cion~+S :}egta!les. . · · · · . . . 
· :Eh ·e manto ~1 fondo: C~n-siderar~;do, que el, arti~ulo. 388, 
primerapapte, d~ICódigo Perl.'éi!l, eS:t:aiblece .Ciue .. el'qúe en 
. los· ·campos robare c'arba:Hos y hest~aJs d?. ~iUa, de carga o dé 
tiro, ganado mayor o ·menor, o in.strumer_lt.os d:e agrió.Jltu
ra,· sera condenado a pri·sión 'correociona:l de tr~s n1e~~s- a 
dos .años, ymulta:.dequince a cienpesos;'. ' · ·· 
· tonsiderando, que -el }uzgado a qua ha co~l{rohad:o 

. que eil acusado José A. _ U,reña '(a•) Chiq\.titín, está. cóh'vic
to de lfaiber su~traído fri:mdulen'tamente qn cer.do de 1 la, . 
propiedad! del señor Nico.lás Ventura, en -lo~ ·campo~ d~ 1i( 
üe~ció'h Llarlo, de ·!'::1 juri+Sdi·cción ctP.!~ Seybo. ~ · · 
. (:onsjderand:o, . que . la sentenb~ . recurrida. ha/ 'hecho 
una corre?ta aplicación ae.I :texto ar:riiba transcrito. . 

. Por t~les motivos, ~PR~MERO : re~chaza . el recurs~ 
. ele ,'ca·sación int_erpuesto por el nombrado José A. :l)reñ~. 
co~tra seRtencia del•. Juzgado de Primera Instancia.' del 
Distri~o Judic~<:! d~l Seyho; . de feofia 1tre~ · d~ Di~iemibre de! ~¡} novecientos ·,trein!iónco, cuyo ' dispositivo dice 
~~: ~a!-l•a: que debe detla,rar y dec!a~·a a José Ureña (a) 
Ch1qmtm, de genera1les anptadas, convicto .. de ha:bede 

· ~prqpi~d~: fráud~lentamente ·un -cerdo . pt~p~¡ad ~1 ~
n-or . N!cola~ Ven_;~ura, ,hecho realizado en Ia:seciión·' &.i . 

, Ll~n~ ~- estla. cothún, e1 ~ia , 18 · _<:le. ;Nov.~~~;~i-~ _'1 cJ~r · ~~q, 
e 193.?, 9~e.e~ ~<?p~~~~Cl~'; ·.~e:~.._ O~~g~~~~~:fy ¡~0: -CQ_Jl~~: 

.~a a 1sufn~ b:e~ ~~s~ -~e:tp~s,r~n, a.~.~~r: tn!~:n9t( .P~~~- ,orq,_ 
de mu1lta" y los co§fos d~spotúendo ·q·- . ~ --~- ~ - ·• -" ···· ·· 11' ' · ue en caso 'Q.e lnso~ ... . 

. \ 

' ·, 
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vencita' ';la inUilita sea compens9-da con pri~ióh _ ~: · r{l•tó'fi ªe 
un día·po·r cada un peso ,que ·dejare de pagar'~; y SE-GUN •. 
00: copdrenla a di,cho ' rec.m;rente al pago de I~rs ~~tas: 

. -· (Fir~·ad6s): Aug~sto .. A.- Jupite.:v.- .Dr . . T. -Fráncco: .. 
Fni.nio.- C: Ar-ina1~do ·Rodríguez:_,_· Mario . A: s~~iD.ón. 

, -· --A.bi.gaHI Moti,tás. · 
1 ., ~ • 

·• .Dada y 1ffrrhada lha sidb .il~ anlter;iot lt~:nt~nda; .p~-1G$ 
Sen.q:te,s Jueces que -m':J.s -ari~ba figuran,- en . .Ia.·!a't,uiiéRci~ 
pú!})J,i(;a deJdia q~ecisei's del mes de Jú¡J·r~~del núDm?,.ye.ei& .. 

· to&~fteintiseis, :}o que. yo, Secreta.rio· Genera~. ttemHi€1o.~ .. 
··,~ / . . ,· . . 

(Fi·~ado_}: Eug. ,A. _:Alv.a~z. , 

' ~ 

~ DIOS, PATRIA Y.LlBERTAD 
\ , REPUBLICA pOMINICANA .. 

LA SI)PRJEJIYIA. CORTE' DE JUST'ICIA:. 
1-

IDN NP:MBRE :QE LA ¡REPWLICA .· 

·· " Sobre -d recurso de cás~Gió.n inl~r,p)loleshll po-r ,eli{ .. 

M~gi~~rado P:rooúr,gdor Fisca1 del Di·strito;...]ud~eÍI8.~ <ile .. B~;_; 
n1ihona, con•tta sentehoia/ de 'la A1l~Ca.J.dia .,de:{la.,.c@mún,;~~'-t
N~~b~, de fe~há· Úes de. Abril d~l rpiJ, h;o,v~¡:;i~~~"'s·,-trein~ . 
ti~e;~s. ·que condena' al1 nombr1aidC? Ge-ra1-d~ He1;asme', -~· · 
dr:~ ddi menor Arve·a .. ~o. J-:Iera·sme, fl cinco pys~s o,r9 -de, rlu~l~ 

t tai y al' pago d:e las. costas, pm riña y escánda~l~. y; ,dlesGa¡_r~,. 
. a ht ndmhrp.da Ervida• Hei"'lández. ' , · ' , · 

. i Vis~ta d acta del :recurso de/ c~saóón, lev:antada e·a ;. 
la. ~~re-taría. de la Al:Cald.ía, ·en. fecha vei~ti:seis de~may~,.. 
déLmi1 noveoien~os. treintiseis. , , 

{ . Oíd~· a l} Magi~üado Juez. Rela1tor. . ; ; · 
: Oídó el ai:ctam~n del' Magistrado PrGH¡:ur.qd·or Gene- ' 

· ral d•~ia:R~páibl•i!ca, · . · ·. . , ' .. 
·- La;Su:pr~a Corte de Justicia, e:n.funcio]\~ : de . Cq.r .... 

, teAt,¡_,.rCa$ªci.ón.; .despues de haber del,ibe.raáb. y .vistos Jo;s~ 
~n~tícitlos 26. y 3 7 de Ira ,Jey sobre .Pro~~i~n.te. Cil~ . ~-:;. 
ci§g.;.. . . . . 
. ·, · Consider~ndb, que en la c9.usg. se~uida al norn.b~ 

\ . 

~. 
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do. Ge~ardo Herasme, paidre del mennr Arvdlio Herasme, · 
inculpado de riña y escándalo en la• vía públka, con la 
•:::eñol1aJ 'Ervida. Hernández, i·a Aka!Jdia Comunal de Neyba 
rindió senil:encia., en tres de· Abril d~ mil novecientos 

' trei:ntise:is, po·r la cual condenó a di·cho Gerardo Herasme, 
aJ}i ;pa1go de una. multa de cinc'o pesos oro y a1l de los 'costbs 
y descargó a· Ja e:xpresad~ Ervida 'He·rnández. · 

Conside·rando, ·que contra esta sentencia ha interi. 
tado reculiso de ca~Sación el Magist11ado Procuraclbr Fis6al 
ue't Dist;ito juei:i:cial de Barahona; que por el acta ~arres~ 
pondiente a}. recurso se establece, y de a¿uerdo con los· do. 

, cum:entos de Laí causa, que el referido ·Mag·isil:·rado P·roéura~ 
dor Fi~ca•l; ha intehtadb su acción por medio de su oficio 
No. 61 3, que dirigió en fec}la ·qluince de Marzo de mi·l no~ 
vecientos ·tireinti:seis, aJ Magistrado Juez AJ:ca.Jde Comu. 
n.~•l: de Neyba. · · · 

C~nsiderande, que d e,nvío de una• carta u o~ficio nQ 
puede·sa.ltiis.facer a ~o dispuesto por el artku~o 3 7 de la Ley 
sobre P.roc~dimiento de Casación, d;r.,posicióno que debe 
ser oibs'ervai{a ha jo pena d~. inad.misibi1idad o caducidad; 
qÚe esto bas•ta·ría. .para dedarar irredbib}ie e'l1 rccuiso intent
ltado ·por él' Magistrado Procurador Hsca~ del! DistrÍot~ Ju.·. 
didaol, de' Bá1ra.hona. 1 

Conside·t-and:e, adem~s., que, d~ acuerdo. ca:ri· · d a;r. 
tículo 26 de la retérkla Ley sobre Pwcedimiento' de :Casa!
ci:ón, en materia crimina:l, correccional o -de simple poli. 
cía, el Mini>Sterio Pú!blico-puede pedir la casación de 'una 
se:nJ~encia; pero, como el representan!:~ del MiniiSoterio :Pú~ 
blico, a. guien pertenece el derecho de recur·rilf en · casa. 
ción;es ex-dus·ivamenote el que ejerce sue funciones cerca de 
la jurirsdicción que dktó :la :sentenoÍ!a que se-~uiera atacar 
y como, de conformidad con I~s reglas de nuestra orga.ni~ 
Zia'Ción judicial,,' ·los-Procuradores F~s·cales no ejerj:en las 
funciones. de Minis.terio Público. ¡por apte loi Juzgad~s de 
simpfe policía, es preCiso deda.rar que el expresado. Pro~ 

(; cúorador FiscaJ ·no tenía caHdad para interponer el preseU..: 
'Le· ·recurso de ·casación. · ·· ' · · · , · · · 

Por tales motivos, dedare inadmis!ble el. -t~curso· de" ·· 
casación ··interpuesl.C> por e1 Magistrado P~·ccurador ·Fi:s .. 

\ .. 

1 
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C'al,del Di:strÍ'to.J~diciai de Bara!hona, contra sen,bmcia ~ 
ia Alcaldía de }1a1 ce>mún de Neyba, de ,fecha. tres de Abri':J 
del nül novecientos_ treintiseis, qut( ce>hdena al nombrad~ 
Ge~ard:o Herasme, padre del menor Arvev}io Herasme ~ 
cinco' pesos oro de .múlt~ y, a1 pago de las co:>tas, por riñ1a 
y e·scándalo enla vía públ,ica, y d'es·carga a la ndmibrada 
Ervida Hel)lández. . · . 

· (Firmado~) : Augusto A. Jupiter.-. Dr. T; Fra~(l)J 
Franco.- C. Armando Rodríguez.- Mario A. Saviñon. 
-AibigaH Montás. · . . . ·· · 1 

Dada _y fiJrm~da ha . sid~ ia anterior sentencia por i~3 : _ 
1 

Señm·esJueces que mas arri~a figuran, en la audiencia .p-9; 
bli:c~ dei}: día1 diecise~s del me·s de julio del mi,} novecient~s 
treintiseis, lo . que yo, Secretario · Géneral, certi>fi,co~ . . . 

(Firmado): Eug. A .. Alva.rez· 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOlUINICANA .. 

.LA SUPREMA. CORTE _óE JUSTICIA 
, ¡ihfr~ EN NOMBRE DE LA(RE.PUBLIOA 

. : ~,;:,~~!~ ; ~- , Sobre el ~recurso ' ~e casación. in~erpues~o. por el M~ 
gis,tra.do :Procurador F ~sea!. de-l DI•sl:nto J udicia'l de Ba\. 
rahona, . con·tra sentencia de la Al-ooldía de l-a común de 
Barahona, de fecha gu:ince1. de Mayo del mil novecientos . 

• treipitiseis, que condena al nombrado José Peña, a un t*
, ,.,,y so _oro de mdta y al¡palgo de los c®-stos por el' de'l~to de goll... 

pes:. . . 
Vista eJ · ~cta del ~e-.curs0 de casación, l·cvantada ea 

•Ia . ~:t~etada de la AkaMía:, en fecha. quince de Mayo d~¡ 
• ·~¡':' - ~,~~ rri'ill novecientos l!lrelntiseis. 

· . .' 'f~ > :~w~ O~_ ~~ ~a-gist-rado Juez Relator. . · 
'"i '· .Oí(lo .el' .d1ctamen del Magistrado Proct~rador Ge .. · 

· ner~.:l de Ja RepúibHca. . 
· " ' ~ Suprema Corte de J ':lst-icia, en funciones de Cor-
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C'al,del Di:strÍ'to.J~diciai de Bara!hona, contra sen,bmcia ~ 
ia Alcaldía de }1a1 ce>mún de Neyba, de ,fecha. tres de Abri':J 
del nül novecientos_ treintiseis, qut( ce>hdena al nombrad~ 
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1 
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(Firmado): Eug. A .. Alva.rez· 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOlUINICANA .. 

.LA SUPREMA. CORTE _óE JUSTICIA 
, ¡ihfr~ EN NOMBRE DE LA(RE.PUBLIOA 
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te_ ge Casación:, después·. de, ha:ber .del.i!berado y¡ vistos los _ 
a~rtjculos 26 y 37 de Ia Ley sobre Procedimiento de Ca~ 
cióD. · . · . 

Considlerando, que en la causa seguida al nombra-
. dó'josé Peña, inculpado de go.lpeB a ,13 nombrada Corn¿1i. 
rta Peña, ta Alcaldia CQffiuna·l· de Ba:mhona ri~dió s~mtén
cja en: fecha quince de Mayo del mil novecjentos. treirítil
aeis, po~ la cual condenó a dicho }os~ P~·ñar, a un pes<:> 
O'rp_ >de. mJuilJtla y , al pago ' d~ iQ~l CQ~ii:Qs· por el de1Et<:r·de ,goJi. 
pes a la. nomhr~dia Comeli'ta Peña. 

· Considerando; que contra e·sta senrtenoia-. ha.. in•ten .. 
tado recurso de •Ca.>aoión e·l Mag.ist-rado Procur~dor Fiscal 
del1·Distrilto Judicial ~e B<¡trehqna; que, por el acta~ corres., 
póndiente al recm:so

1 
se e.stablece que el refer:id& M~gj~, . 

trá.do Procur&do1.". f.isc¿¡Jl h~ intentado .su acción f>or medio. 
Qe su oficio: No. 6'141 que' di'T~gió, en fedha quince de Ma~ 
yo d~l mil novecientqs :t!reintiseis, al MagisHado Juez Al.: 
cailde Comunal d~ Barahona. · · ~ · · . 

Consid~rando, que el envío die una earta· u oficio 
no puede sa,tisfaéer a io 'd'i•{>pUeSito por el artÍCulo 37 de~ 
Ley sdbre Procedimiento- d~ CMación, d[spo-sicirón que 
debe ··ser observada ibaj.e ~na de inadmisibilidad ' o: cadu
ci<li.d; que esifo :bastaría pa'Y~ deda·t:ar irre~i!bihle_ el reéur.. 1 

so i·:Btentadio por el' Magistrado Procurado-r Fiscal del Dis~ · 
tr'ito Judicial de Barabona. . 

· Considerando, ademá's·, · qúe, 'de acue·rdo con. el ar~ 

1 ' 

tlículo 26.de Jia referida Ley sobre Procedimiento .de casa
ción, en materia crimi,~al', correccional o d~ simp-le po-li
cía, el Mirnis,tierio PúhEco·puede pedir --la casación die una,. 
sentencia; .pero, corÍ10 el repre~ritante d~l Minister-id 
Púibli<;:o, a -quien pertenece 'el derechó de recurrir en easa. • 
ción, es exclusivamente él qJU~ ejef'ce sus funciones <;:er • 
. ca de la jlltrisdicción que dictó la' sentencia q~e se qui~rá 
at.acar, y como, de conformidad c'on .Ias reglas· de nuestra 
.o11ganizadón judicial. los Procuradore-s Fiscales no ej~} 
cen las: fundones de Ministerio Público por anté los-Juz~ 
gad'9s Je simple polic{a, e3 preciso dedarqr· q1~~ el_ ·e~re- ,, 
sad·0 Bt:~~tüador Fiscal no tenía ~aHdad pay~a interponer .· 
el' presente recurso de casación. . · . 

Por tak~s motivos, decl~ra inadmisible el l'ecúrs0 , de 
1 

. ' 

. \ ' 

' 1 
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casación i~terp'uesto por e!' .Magjstlrado Protur.é;dor Fiscal 
del Dístúto Judicial de Barahoné;\, contr~ s~nter!c.Ía de la ~ 
.~lcaldi;;: d~ la común de Barahona, de feché 'quin:¡;::e _: de 
Mayo de}; mil npvecientos 'treinti~eis, q~e condenq aJ: nom .. 
bf:acl9 José Peña, a un peso oro. de, mu~ta y a1 p~go ~e los 
~o$(os p'or ' <"l delito de golpes- a la rJ:imb:<tda •::omelita · ' 
P~a. ·, · · · , . · 

· . · (FÚ..mados.) : Aug·tt-st-o A. J upite•r.- Dr. T. Ftanco 
-.Fraa€o:-·-- C. Arm'lndo·Rodríguez.--· Marí0 A .. Savitión. 
- ·-. Ahig3li·l Montá·s. 

Dada y finnada ha 'Sido ~a anterior sentencia :pdr los 
~.ñ9re~ jt,teces que . mC}s arriba figuran, en · 1::1 e.mi'iepcia 
p(l;plica~de¡ d.ia dieciseis del mes d'e J ul1io 'deli r-ní~ novéc_ie~ 
tos tréi·~tisei;s, lo .,que yo, Serretario G,cnel1aJl•, • celil:~fico.-.' ' . 1 
I(Firmad0): 1Eug. A. Al:varez. , r 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
. 1 

R~UBLICA DOMINICANA · 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA ;REPUBLICA 

1 

Sobre .el recurso de cas.adón inlte.rpuesto por e1 Ma~ 
gistradio Procurador Fistal <lel Distrito Judicial de Bára· 
hona, COrll!t~~ sente_ncia de la Alcaldía ~·e ·lra!¡c~~ú~ d~ ~a.. . 
:tahona, de iecha cmco de Mayo del1 mvl novecientos trem
(is~is, que c'ondena a los nombrados Manuel Anto:nio. Sup 
lberví y Próspero Led:esm.a, a pagar uria mitlta! de dos pe.. 
s~ y un pe·so, respectivamente, pO>r d . delito . de haber re· 
í\ido. . . . ~ 

Vista ei acta de:l! recurso ·de casación, levantada en la 
Secretaría de la A·lcaldía, en fecha quince die Mayo del 
miE novecientos treintiseis·. , • 
/ · Oído ·al Magistrado juez Relator . 

.QídQ _el dictamen de.l Magistrado• Procurador Gene,.. . 1. 
·ral de lfa Repú&lica. _ · , , . ·_ 
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La Supremá Corte <:J.e justicia, en func~ones _de Cor
te de ··Casación, después de haber debberado y v1stos los 
.artkulos 26 y_ J7 de la - ~~y sobre Procedím ientlo de Casa~ 
c1on. · · ·· · · ·_..J. · 

Considerando, q.Ue en 1a causa seguida 'a los noJD.bra~ 
doi Manuel. A nto·nio Su:berví y Próipero Ledesma in~. 

~ cUIJipadQs de hahe·r reñido, la Allcaildía Co:nunaJ.' de , Bara
hona rind~6 sentehcia en fecha cinco" de Ma¡yo de·l! mi.1 no
vecient~s t.reintiseis, por la cua l ¿ondenó.. a !.os· Srs. Ma. 
nud Antonio Suherví y P róspero Ledesma, a dos. ;pe~s 
y un peso de mulrta, Íespeoüvamen.te .. 

Considerando·, que ' contra esta sentencia ha inter~ 
puesto reclllrso de casación el Magistrado Procurador Fisr 
ca1 de.L Dis11r-ito j ud~cial: de Baraho:na; que, por el acta co~ 
r·re·S¡pondi~nte al recurso ·se establece que el •referido M~gis,..' 
'hado Procurador Fis·cal ha intentado su <élJCCÍÓn por medio 
de su ofieio No. 614, que di•rigió, en fecha .quince de Ma~ 
yo del mi.t rioveciell!tos treinüseis, ai Magistrado juez 
.Alcalde Comunal' de Barahona· 

. Coinsidlerandro, ;que el envío de u.r.a car·ba1 u oficio rio 
puede ·sa!tisf~cer a 1o di:s:puesto por el a!1tÍcuiLo 3 7 de la · 
Ley sobre Procedimiento de · Casa-:ión, di~Sposición. que 
debe ser observada, baj.o pepa de án:»~·isi'bilidad o cadu- ' 
ciclad; que ésto bastaría pa<ra dec·larar ¡j:¡·,recihiJble d recurso 
inttentado· ,por el Magist·rado Procura~or Fisca,}. d~l Distri-
,to Judici-al de Barahona. . 

. · Conside·rando, . ad~mits, que, de aoueroo c~n el ar~ 
_ tículo 26 de la referida Ley sobre Procedimiento de Casa~ 

. . ·~ión, eri. materia c::im.inal, correccional o. de simple ' polif. 
· da; el M~ni•sterio Públ'ico"puede pedir la casación de un~ 

sentencia ; ,Pe-ro, ·como el repres·entani:e. del: Ministerio 
_ Públko, a quien :per·teneoe e1 derecho de recurrir err ca~ 

·sación, es exdu~Sivamen;t.e el que ejerce sus· funciones 
cerca de la jul'1isdicóón que dictó l1a ·Sentencia que se quie
ra atacar, y como, de conformidad! con las. reglas. de nues~ 

_ tra organización judicial, los· Procuradores F~scales ·no 
ejercen 'las funcione!s de Ministerio Públi·co por . ante .ios 
Juzgados de s.imple :policía, ,espreóso d~cl!a·l:'laa: que ~F. ex~ 

, ; presado P1~ocurador Fiscal no tenia ca-liidad pan~ ~nterpo~ 
l\\-er el presente .recurso de casación. · . · · ·. 

'¡ 
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pQ;. . tales motivos; decla:ra inad~isihle el rec;u'rso de · 
· casación i~ter}:mesto por" ~1 lVlagistrad'o Procurado~! Fiscal 
cid Distrito Judicial de Baralhona, contra sentencia de la 

. , Akaldía ·de ia ·común de Ba:ra!hona; de fec.ha cinco de M~
yo del mil nqvecientos treintiseis,, que·condena·a io:s noDl!
'orados Manuel Antonio .Su~rví y_ Próspero . Ledesma, a 

_.pagar una múllti de do~s pesqs y: die un pe·so, respectiva.. 
, mente, por e1 delito de 'riña . · 

(Firmados): Augusto. A. fupiter.-. - D.r. :T. Franco 
branco·.-· C. Am1and0 Rodríguez.- Abigai-1 Montás.-
Mario A. Savi·ñón. . . \ 

. ~ -1. 

'Dach ~firmada ha sido .la -anterior sentencia por los¡ ' 
Señores Jueces que mas arr~ba. figuran, en la audiencia 

\ púi\;>lioo deL diá díeciseis ,de1 mes de Julio del . mil · p.0ve.. 
cientos trein'tiseis, lo que. yo,· Se~retario General, certifica· . .. . . . 

- .(Firmado): Eu.g. ~-- Alvarez. 

. ;.\/ 

'1 

' ' 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

DIOS, PATRIA Y UBERT AD J 

EN NOMBRE DE LA ¡REPUBLICA , 

Sobre eM ·~recurso de casación intjerpues,to por eE n<i>m· 
bracio César Antoni~ , Thiilman, mayor. de edad, soltero, 
sasllre, n~t1U11ad de San Pedro .de Macor.ís y dd domicilio 
de es,ta ~ciudad, contra sentencia de Ja Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, de fecha quince. 
de Enero del mil novecientos treintiseis . 

. Vista d acta deil recurso de casadón, lteva:ntada· -en 
:la Secre~aría de la Corte de Apelación, en fecha quince 
de Enero del mil novecientos treintiseis . . 

Oído ;al 'Magistrado Juez Relat~r. , 
· Oído el dictam~n del .Magistraid'o Procurador Gene- ' . 

. '-
.ral de la Repúl11ica . · 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones d,e CQ.r .. 

') 1 
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•te de Casación, después de· ha~ber dehbe;ado y vi·s~os los 
artículos JI~ Y, primera pa:r1e, y 46:), apartados 4o. ~ 

· 6o., * ·1 ,Có~go Penal y_ 7 l de ~a .. Ley_ tiobre P:rpcedimien..-
Jo de CasaCión. · ' · 

.Ce·D$idexa:ndo; que. de: acue~do con e1 inciso· pririterq 
del ai:ltículo ' JU9 deÍ ·Cóqi:go Penal, será castigado cbn ·la 
pena de ¡pú~~Óp; de . s:~i,s mese-s a dos años y mult~ de diez 
~ c1en _pesos e1 que voluntariamente i!nfiriere heridas, die
re go!lpe~. ·cometie~·e. actos de violenóa o- vías de hecho, 
~í·'d'é ~Hl~ ·r"éS·ulfare al· agraviado :una en'fermecbúi o im~ 
ipos~bll·ida.d d<f; dedicarse a:l trabajo dru.ranil:e más ae v~inte 
~- . 
· Conside~rando: · que d juez . de Ja apelación a¡pteció 

·correctam'ente los theohGS de' ila causa y ' reconoc1Ó Al aéu
~do <.,.:~ar A~tb\U'lo · ¡ h~lman culpable· de he.:ber int.endo 
vo:tuntariamell!te dos. heriaa:s co·n üll!éll tijera· al menor. Cér 
sar Augusto bixty¡ diüsá;náo1e a és•te u~a enlemedad ·q 
impo-s~billidad de · dedi~~u~e. al; !braWjo durante más de 
vel!Il!te dÍJais, por d:o oua} juzgó a · d~chq ácuS&tio ~Il!ef!J'rso en 
e1 inciso primero de1 ar•tíQu~<;» 309 .del Código Pena'Í ·y le 
im U:so: da pena de u~n ~ñ0 de púsió~"t- oÓ:'reoóonai . 

Consid.erap.do: que ~1 juez deL fondo t:econoció cir~ 
, cunstanci~s atenuantes · en tavor 'del acusado Gé&alr An~ 

tonio ·1 1hi•lman, pero en vez der aphcar ia escala se.x.ta .del 
articufto 46J dd Código Penal, que es l}a que: corresponde 
a;h clehrto· :2o~neticlo p-ór d.~cho •aJcú.Satdo, hizo. mér~ta. de ,¡~ es- .. 
·ca:la cua111ta del ref.erido articul0, a..trg~i:cable. sala:tii€nte. · ' 
l d ·¡ . J . . d 1 l l 1 d ,. l " cuan o:··a ,pe11Bi:ptonu,n'01$\ a por , a ey sX!a a e rec u:sron, · 

, ... cd~tencicf>n; ::destierr~ o degradaGión dviq¡.; pew· .tliill: (i~ror 
•,.no es sufícieiüe· [J>ara: cónd.~cir a la cásaáón de ·la ~~enten

cia impugnada, ef¡.· razón de 'que 1a aid:n1•isi9n dé drdms
_tancjas a-téJ?;Ual}.•tes .en .ma¡teria-. éon::eocional no impon~ a 
~o~, ~~~~es }~ ,q1bl.rig~ción. de r:edu'ór lf PeAa ~ menbs. del 
mmunum fiJado po: -la !ley, smo que ~·e.s conihe.rc •la facul~ 
tad de h.acelllo, quedando en 1ilbe-rtad de ,mo!V'erse en :los 
lími't~s· de la e·soaíla penal y correspondiéndcili::~s ,proporcio~ 
nar l'a re¡pJ:esiót:t a ;}'a natuiraleza' y ·la · g;avecl:~d .def !hecho 
que tles ha sido ·sometido a S\1 aprecíaóón eoiberaua . 
. , ~Por ii:iles moüvos; Píimero: red;aea ·t:L recurw de . 
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casación inter¡pu~S'to pm el 'nombrado 1 Cé~a·r Antonio 
Thi!lman\ 'contra séntienpi_a d~ i~:a:Corte de ~pel~~ió~ ·del , 

. Depal'tamegto de &.nto Ptmungo,. .de f·ecEa qmnce de 
· Enero , del mil novecientos •treÍin~~seÍ$; ·cuyo dispositivo di- ' 

. ce así: "F .AlLA: PRIMERO: que ·Bebe re.:form¡:n~ y r~ . 
tc.fl~a t}a •Se~.te~•<:;i•aJ .C~lC~~~f\ ppr' el Juz~ad~ d~ P:r·imel~a ln~
>tancla del D11Stnto J udi-c1aJi de: Santo Dmmqgo, en sus atrl-

,; ljU1Cion~s correccioil.ales y de fe<:!ha once .deil: mes. de dc
tubi;e del año m~J. no:vetien~o;s Úé,ntid·!l·co, · oue cleclar~ 
al nombrqdo Césa:: .AnrtonjÓ, Thilman, ,' cuya~ gcnerale~ . 
ópn&baln, eutlpabl:e ·deL delito ele he~idas vOiltl!ntarias·, va-

. . riando la calificacién, deil heeho, en li:'J persm!.a irel señor · 
Cfsar AugqJto Sixty;. y lo cond~na; ,en consecuf'ncia a . 

r . • 1 d d - d · · ~ ·· l ~ .r SUR'!!' •-a pena 
1
e • O'Sc a.'rlOS: e ¡pru:t!:On' COl'feCClOUa~, ai! 'pagO . 

de Ú'!!a multa de diez ~ 6!;9' que en ca~ de ;niSOilven~ 
~mpe!lsarrá con pris.Íón a ra:t6.n de un día por cada ?eSO 
y al .pago ele .los cos)tos;· SEGUNDO: que jl;izgando p:ór 

/ propia: autopclaá debe condenar y CQndena' _al acusa.dQ 
CéSJ&lr Antonio Th~hpan, ¡po:r ,el mismo deHto y ·apreeiarl
do en su . favor áxmnstan~!a:S atenuaptes, a cufri1r !la 1>3-
na -de un a·ño dt; p~·~oión corr~:c-Giona:l y. alr:.o.go de bs ,cos-

,._ tos:·; y Segundo: •condena a dicho .re,cutrrente a:l .pago&! 
las ;cosi~as· . ' '' r 

/ 

(Firmados) : -. Augusto. A. J upi1tef¡ : - Dr. T 
F11atn•CO .Franco; _. - ' e : Armando Rodríguez. 1- Mario. 

'. A . · Saviñó~ · .. - Aibigaí·l Mo11tás·. 

Dada .Y firmada ha sido' ~a anterior. s~ntenoia par lo~ 
señores Jueces ·que más arriba ·Hguran, en Jft audié.nci~ 
púibHca del: día veintiuno. del mes de Julia• de'l mili: nQye
cientos trei.nt:isds, :lo que yo, Secretario Gene!lail, certi-fi
co. -· · . (Firmado) : Eug .. A é Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y UBE'R.TAD 
REPUnLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE OE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE I,.A1 REPuBLIOA . 

Vist~ la co~~·nicación· dirijida a la 'St!'f.''rema .Corte 
de Justicia :por el M~gistrado Rrecura<.!:or General de 'la 
República, de fecha veinticinco de~l p:esente mes, .por qa . 
cual}' remi•t1e un expediente qúe contiene la declaración de 
inMbición de •los Magi·strados Pres.idente dé la Corte de 
Apel?.ción de Sar.:.ti'ago, Uoenoia.d9- Agu~;tin Aceve:do, 

y de, ,Jos Jueces de la misma Corte, Licenciados J. Furcy 
Castel1anos F . y León Federico Sot!i'\ Bornia, ·con rnoti~o 
de ~a ''cctu.sa· seguida a 1los nomb!'lctdos Jorge Gükhardo, 
J u~io A!ltu:ro Güidha!'do · y Ramón Antonio Güichardo 
alias Montoya, en ila apelq;ción inter¡mesta por el' señor 
Andrés Aveli!lo F-lemández, parte· civil constituída, con~ 
tra sentencia diot!adat por el J uz.gado de· Primera Instan .... 
cia del Distrito Judiciil'l de Santiago, en fecha e·vete del 
mes de' Mayo del año en CU'l'~7 que de·s·cargó a dichos se
ñores Jorge Güich: .. -..:,-do, J~Eo A'l1f:u~YJ ,Güi.cha~rdo y Ra
món Antonio Güichardo a~lias Montoya, del ddi<to de 
v.mena1za a mano armada en, perjuido del señor And~és . 
Ave1ino Hemández, por fa~ta de intenvión deHctt'l'()sa y 
·condenó al referido señor And:1•és Avelir"o VJernández, 
parte civil con:sti'.:uída, al pa.go de las . costas . . . 

Visto· el aot!o d~ inhihLción de fecha veh!tidos de J u· 
ílio en eur·oo . · · 

Vis~o el ¿ictar,,:en del Magistrado Pro-:r::ra.dor Gen¿ 
: al de la R~púBH<oal . · 

. . Visto•s :!os artículos 378 Y- ~8~ del'Cóc:Ugó te Proce
dimiento_ Givi'l y 1 €>3 de la Ley de Q.rganización J udiciatl . 

Atendido, ~ que·, en audiencia de 1la .Cm.i&! de Ape
-lación de Santiago, ·a:l comenzal:'se el' ·conocimiento de la 
·~eferida .apellaiCÍón, el Juez Licenciado .J. F:·:.r ·. 'cy Caste-
l.! F t' · l. ' 1- • • ' · ¿· l. . manos . presen ·Q ·SU 1nnrmc1on, en 'IICm; causa, ex,pq-
r..iendo 'lo -si~uie:1te: "Al; oír la ~ecturu de.ilml oo·nozco ,.,,<': 
el abogado de .la p.rte civi~' apelante, es el Ucenci~do Pe
dro A . Ga11rid:o, y ¡por eso ded~ro que me abste.·ngo co· 

'· 

. ' 
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mo }uez, dte conoc4:r de esta oousa. :Esto a.sí, pai·que ten
ga noticias fidedignas: de ·que el Licenciado Garrido, álc-

. gand(l; -sus razones, ha ' afiorrnado que no tiene confianza 
en •la imparcial,jdad de •los jueces· que fmmamos estb 
corte. Además~, .eQ natural resentimiento que sU:bsi!~e a 

· una. ~putación de esta índole,• cohi!be .la imparcialidad, lo 
que aumentaría la desconfianza ~firmada."; que el Jue~. 
Licenciado León Federico Sosa ,Bomia"yel Presidente, Li:.. 
oenciado Agustín Acevedo, d~ [a misma Corte, también 
~e inhibieron en la referida ape1aJCión y por los mi:smo5 
.motivos ;presentados po-r eil Juez ,CaSiteUanos F. . 

· A ten<lido, a que .el hecho ,aJtl"ibuído por los Juece~ · 
de l:a Corte ae Apelación de Santiago -aJt Licenciado Pedrd 
A . Garrido, qe haber éste 1a1finnado que no ti~ne . oonfian~ 
z:a, en·1a imparcialidad de dichos Jueces, no ·pod:da se.r Ufl · 

motivo suficiente par~ just~ficar las referidas inhibiciones/ · · 
Ja.S cuales, una vez á<;eptadas, -constiotui:dan' un1 caso de · 
declinat1oria ; que aquel hecho, :por s·Í soto, no podría s-ei-Vi' 
de fundamento a resoluciones ·susceptibles de entorpece-! · 
eJl orden judicial y de .comprometer la existencia norma~, 
en la Repúhl·ica, del cü~tuito .d~ casaci-ón; · <1ue, en efed:~·~ .· 
sería eminentemente ·contraproducente que rumores d~ 
a fitmaciones o a:úri rpa:l'abras diiCihas por abogados•, l:iasta~ 
paTa ·sus:tmer a los . jus•t·iciables de· sus· jueces• naturales y 
causar 'lo·s .trastornos a:ludidbs, cuando· la serenidad de e~-~ 
;tos jueces es y debe se-r una compl~ta y sól'idél¡ ga.ran:tía de 
.la administración de Ja justicia. . . · :. 

At~ndidio,- siln embargo, a que: en el presente caso, 
~os Jueces de la Co11te de Apelación de. Santiago arriba ir\
di~ado.s, han e:x¡presado, all realiz~r sus transcritas qecla:. 
ladones,. que "Además, el natu.ra1 .resentimien;~o- qlue suh
·sigue a una imputación de esa índole, cohibe 'la ·imparcial~~ 
dad, .}o. que aumentaría Ia desconfian~al afirmadá" ; que 
a~ hace:r esta g·rave décraración, llos ·susodit:hos· Jueces hart 
expresado que no existía, ·en :las condiciones anotadas ,{, 
en el oaiSo oc'U'rrente, la 1gara:ntía de completa imparóa.I:i. 
dad indispensa:ble a ,Ja ,obtención del fin supremo de ila jus~ 
ticia; que, por consiguiente, ante tal reconocimiento, pro-
cede aceptiar :las inhibiciones de que se trata. -

Atendido, a qu~ no pudiendo constituÍ'!'~ la Corte 
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de A~lación de Santi?go, ¡por ~a inhibición . de la. mayo
ría. ·& 'sus jue·ces, es forzoso que se .de,dine a otro tribu

. nal,_ de la-mi;srna tategoría, él ·con,~imiento del asl)nto. 
-. Por .taJles• motivos, 1 LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA, resuelve : ordenar 'la decÍinatoria, de h~. Cor--
., te de Apelación del Depárt!mentó 1d~ Santiago a la Corte 

,de Apelación del .Departament-o de .La Vega, de }a apela-· 
ción iBterpuesta po-r el señor Andrés Aveli:po,Hemández, 
parte civil ·constituídá., -ooritra · seritenJ:ia. .diotaaa · por el 
Juzgadq de Primera lnstanóal del Distr~to J udióa.1 de San• 
ltiago, en}echa >Siete: deJ' mes d.e Mayo ~el año en fUrso, . 
que d~gó a 'didhos• ·señoreS~ Jorge 'Gii·i~hardo:, J ul~o Ar
rtu.ro Güichardq y Ranióni Anto:nio Güichardo- aJi~s . Mon~ 

· toya,-; d~LdeHto: de a..-rnenaza •CJ m:eyncrannada e!'l_ -p.érjuicio 
d~l señQ-r

1 
A~W.és AveiHno Hernández, por - fa~lta: de in-ten.. 

ción delictuos~ y condenó a -éste al" pago de ~as costas. ' 
·Da,db y .firmai<lo en :la~ Cámar-a: de , k -Suprema Co·:rt.e 

· de Justida1, !hoy dfa veinünueve de J ul'Íd delr mi1 novecien
toS!treinrfiseis, años ·9~ de··la I'nde¡penden.cia y·73 de .la Res~ 
tauradón. , r ·, , 

(Finnad)o~) : ]. AJldbí~Re·~ - R~ca.-· , ' Augu~tb ·A. 
Jupiter.-_- Dr, T.1

· Franc<=l Franco.- N. H. Pichard9.-
M~rio- A. Savi'ñ.ón.-·-· Abi.gail' MonJ~ás.f- Dad~ y .f.~riuado · 
ha ·sido el ant.er.ior '-autq por 1o.s señ·ores Jue~es .. ~¡lile má$ 
ar.riiba Hguran, e:}; mismo díit., .mes' y año en él e~presado, 
•lo que- yo, 1Secrdario; Cenei-a'l\ oe'rtirtico._~ (F,'irm!=ldc;>): · 
iEUig. A. Alvarez. ' . _ 

....:..-. • l' . ' i' . 
'1\ 

· DIOSP.PATRIA Y LIBERTAD 
1· ~ . ' R~UBLICA DOMINICANA 

' 
1LA St)fREMA CORTE ÓE.JUSTICIA ', 
""' EN NOMBRE DE LA :REPUBLICA ' 

' . ' \ 
S(:}bre d recurso de •casadón ~nrte·r:pÓes•tü por· el Li-

cenciado juJ'io A . Cuelrlo, !'3.ibogado) d.omióliado y residen
, te en ~a ciudad d~ Santo Domingá ._(hoy {:~udad TrujiUo,) 
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de A~lación de Santi?go, ¡por ~a inhibición . de la. mayo
ría. ·& 'sus jue·ces, es forzoso que se .de,dine a otro tribu

. nal,_ de la-mi;srna tategoría, él ·con,~imiento del asl)nto. 
-. Por .taJles• motivos, 1 LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA, resuelve : ordenar 'la decÍinatoria, de h~. Cor--
., te de Apelación del Depárt!mentó 1d~ Santiago a la Corte 

,de Apelación del .Departament-o de .La Vega, de }a apela-· 
ción iBterpuesta po-r el señor Andrés Aveli:po,Hemández, 
parte civil ·constituídá., -ooritra · seritenJ:ia. .diotaaa · por el 
Juzgadq de Primera lnstanóal del Distr~to J udióa.1 de San• 
ltiago, en}echa >Siete: deJ' mes d.e Mayo ~el año en fUrso, . 
que d~gó a 'didhos• ·señoreS~ Jorge 'Gii·i~hardo:, J ul~o Ar
rtu.ro Güichardq y Ranióni Anto:nio Güichardo- aJi~s . Mon~ 

· toya,-; d~LdeHto: de a..-rnenaza •CJ m:eyncrannada e!'l_ -p.érjuicio 
d~l señQ-r

1 
A~W.és AveiHno Hernández, por - fa~lta: de in-ten.. 

ción delictuos~ y condenó a -éste al" pago de ~as costas. ' 
·Da,db y .firmai<lo en :la~ Cámar-a: de , k -Suprema Co·:rt.e 

· de Justida1, !hoy dfa veinünueve de J ul'Íd delr mi1 novecien
toS!treinrfiseis, años ·9~ de··la I'nde¡penden.cia y·73 de .la Res~ 
tauradón. , r ·, , 

(Finnad)o~) : ]. AJldbí~Re·~ - R~ca.-· , ' Augu~tb ·A. 
Jupiter.-_- Dr, T.1

· Franc<=l Franco.- N. H. Pichard9.-
M~rio- A. Savi'ñ.ón.-·-· Abi.gail' MonJ~ás.f- Dad~ y .f.~riuado · 
ha ·sido el ant.er.ior '-autq por 1o.s señ·ores Jue~es .. ~¡lile má$ 
ar.riiba Hguran, e:}; mismo díit., .mes' y año en él e~presado, 
•lo que- yo, 1Secrdario; Cenei-a'l\ oe'rtirtico._~ (F,'irm!=ldc;>): · 
iEUig. A. Alvarez. ' . _ 
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S(:}bre d recurso de •casadón ~nrte·r:pÓes•tü por· el Li-

cenciado juJ'io A . Cuelrlo, !'3.ibogado) d.omióliado y residen
, te en ~a ciudad d~ Santo Domingá ._(hoy {:~udad TrujiUo,) 
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'------~-------~----~------------~--------~ 
quien actúa en su JQalidad de Sín-di~o Definitivo d1! i•áJ q~·ie~ 
:1&ra de!l Señor José Ma. Báez B.; ~erna:din:Oi Gándara, co7 
mercianlte, domiciliado y ' reslderi:te en dicha Ciúdad; y 

, . 1 

Suárez¡ Fernández & Co., S. en C., cdmercianrtés, domi.-
dliados y ·residentes en ·la misma Ci:udad, contra senteoci~ -
de la Corte de Apelación del Departamento¡de Santio Do
mingo, de Jeqh~ veinte de( mes dé Noviembre d~l· año mil 
novecientos ·treinticuatro, dictada en favor del Señor José 
María ~áez B. . . . . : v • t • 

V1sto el MemonaJ da CiaJsac1on presen~ao rpor los -Ll
cenciadb~ J 1,1ilio A. Cuello, Manu'el de js. Pe~lerano Crus
tro y Miguel E. Nbboa Re~io, aibogados. de ·las¡ partes re-
, 1 1' l l 1 · .t .• , currentes, e~ e . cua ··se a ega, contra ~a senrt.en<ela 1mpugna- 1 
da, las violléliCio:nes que mas· adelante ·Se cxrcmdirán .. 

Oído al .Magistirado Juez Relator. 
~ Oído· al ~icenciado Miguel E. Nohoa Recio, pot sí y 

en re,presentacion de los Licenciados JuHo • A: CueLlo 'y 
.ManueÍ de Jesús PeHerano Casrtro, ~bogad<:•~ de las partes 
·intqantes, en su. , escr~to de ~legatos·, amjplliación ,y conr 
dusiones . · , · · . 

· Oídq al} Licenciado Osvaldo B. Soto, aibogailo :de la 
parte in.timadfi, en su. e~criito de r~lic.a, amplw.ción y con-
chis-iones. · -

Oído .el dictamen del IVlc:¡.-gistra-do, Procurador Gene--
ral' de Í•a ~epúhli<'Jai. • · - - - ' 

, 1 La Suprema Co;l'1te de jus:t]icia, en Í'iUnciones d~· Cor~ 
.te de· Casq..ción, de~ués de haber deliberado y :vistos. los 

' ' al'lt~·culos 59 del Códi,go de Procedimiento Civil, 437 y 
44G del Código-de Comercio, · 24 y ' 71 .de Ita Ley sobre 
Procedimiento· de Casación. · · · ' 

. , 

1 Consid~rañdro, ,que en .Ja •senterncia recuTrida 'constan 
1 ·~os hedhos sigü .. ientes : 1 o. : que, en fecha trece de J wlia 

de mil novecientos .treinticliatro, Los •Señores Suarez, Fe~- · 
- nández & Co.,, S. en C., notificaron al señor José María 
Báe1 B., intimación de pagarle, en e] t~rmino de un d1a 
fr.anco la ·cantidad de treinta pesos oro- que le13 adeuda por 
concépto de meroa111das 1:~tnadas al a rédito pa·ra su comer-
cio, ·según memo·randum, de fecha once de Junio del mis
mo .año, para ser pagada el dia onrc~ de aquel mes de ]u"' · 

¡}io ; 2o. : que, en -catorce dei expresado. mes de Julio, el 
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señor Bernardino Cáo.ciara nor.Jicó a josé r lana .Báez :a., 
un contrato intervenido entre él y los citados señores 
Suarez, Femández & Co., S. en C., ese emismo día, y por 

. el cual éstos. les cedieron y traspasaron una ;parte del cré
dito que éstos , señores •ténían ó:m:bra el ~ndicq.do señor 
José Maria Báez B., por la cantidad de $129.75 (ciento 
ventinueve pesos setenticinco centarvos oro americano), 
y,. por el miS!no ado de notificación, Cimd.ara hizo a este 
úLtímo ·intimación de pagarle' la suma de $115.25 l(cien.to . 
quince pesos con veinticinco centavos oro americano) 
que de aquella cantidad cedida habí1at venc.ido los días doce 
r ;trece de ese mismo mes de Julio; 3o.: qué a esta ~nti
mación de pago· hecha, como s~ ha visto, a Báez B., siguie-

. ron otras de ~los Srs. Na:varro, Cámpora ,& Co., del!Sr. A. 
Guzmán Boon y de The General Business, C. por A., 
~odos comerciant~s, ¡po.r suma~ de análoga importancia; 
1o. ; que en ~i:rtud de una instancia. de CiJUÍebra, de fecha 
veintitres de Julio de m~l novec~entos treintiod.uatro, sus.: 
crita por Gándara, en su dicha calidad de cesionario, el 
Consuilado de Comercio del Dist!rito. J udioiaQ de Santo Do
mingo, dict~ sentencia, en fecha veinticuralt:ro de ese mis-.. 
mo me·s, por .la cual: a) de~Laró en ~stado .de quiebra aJ 
señor José María: Báez.B., por haber cesado en ef pago 
de sus obligaciones mercantiles; b) deola.ró, de oficio, ,co,
mo fecha de esa ·cesax:ión de pagos, el día catorce· de:l.,referi~ 
do Julio; e) 1 ordenó .• la fijación de sellos, sobre Ios. hiénes 
y efectos del quebrado; .d) ordenó el arres:to 'de Báez ~., 
en ~a cárcel pública de Santo Domingo; e) nombró Sín~ 
dico Provisional al Licenciado Félix Tomás del Monte: 
f) . design6 Juez Comis~rio de Ja quiebra ' ~~ Magistrado 

1 Juez de l~str_?cción de .la Primero CircunsaÍipción de di
cho Distrito Judicial; g) ordenó Ja medida de pU'blicidad 
correspond_iente; y h}' o'rden.S también que eSa sentencia, 

, en e:xltraoto, ·fuera comunicada,· para los fines legales, al 
Magistrado Procurador Fisoa1l y al indi~do .Juez de Ins

.trfc-ción, alyLicenc~ad?, del _Monte y ~l . Jeuz Alca!lde de.I.a 
segunda Crrcunscnpc1on de la comun de Santo Domm
go; So.: que, en. fecha veintiocho de jul.io expresado·, el 

,Síndico Provisional depositó en Secretaría el inventario 
· de los ''ef~tos y ,provisiones'' d~l · establecimiento cerner~ 

\ 
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ciaJ.del quebmdo. con. un mon~ante de $290.97( qosciene 
tos• .noventa :pesos con rioven;tisiete centavos mo america.. 
rno), y rindi{), dos-días mas tarde, el 'infomie · cor:respon- . 

, diente sobre el estado de la quiebra; 6o.: que, des'p~ de 
dio, el T rib:unail negó ·al. quebrado el salvo conducto que 
ha:bía ·soliótaeo ípor instancia dd. veintisiete _.¿e¡; referi9,o 1 

mes de Julio.; 7o. : que: ~l/t~es de Agosto de ma nOV«?Cien• 
tos trein.ticuatro, el ' quebrado emplazó a bs señores Ser
nardino Gándara, Suarez, Femández · & Co. S. el) C. y 
Licenciado Félix Tomás del Monte, Sh.'ldi·co Provi•sionai 

. pa~a que comparecieran, én sus e :x¡presad!aJS c'alidades,, por 
ante el Consúlado de Comemio .de· Santo 'Domingo, a ~fin 

r de que oyeran a los requerienttes .pedi.r-y a11 Juez conceder
·áe: a) recibil'llo com9 opon:enle a la sentencia q'lle declaró 
·la quiebra; .b) ded,a,rar nula y simuQada J:a cesión de c!'tS- ·' 
dito 'ya referida;· e) de(;larar no redbible, y, en i:ocfo taSO, 
malj fundado en su demanda de quiebra, a Gándara; -d) 
dec1arar.la revocación de l'íi' senténoia indicada; e) decla.. 

· ', 1 s· ¿· 1 d 1 · ' ·rar ·comun con e . m 1co y con •lOS ce entes · a sentencia 
que intervenga y, •Condenarlos atl pa:go de t~dos los costos; 
~.: qrue, "con motivo ;de 'ila n<;>mina<:ión 

1 
heaha por los 

_acreedores" ·como ;Síndico Definitivo, del Licenciado Ju
lio· A . Cuello, e1 TribuÍ!aJ: ·_ 'dict,ó sentencia enJ.. Cái;narai de 

. . Gonsejo, d:e~ignando aJÍ LicenCiado Jul~o A. Cu~Ho'' con 
tal ca1idad; . 9o. ;. que, sobre ·recurso de oposición, el Con- · 
suJJado de Comercio didó,' érÍ qui,nce de A gosto de Ínil no-
' vecientos treinticuatro, una sentencia que pronunció el 
defecto contra los señores Suarez Femández & Co. S.. 
en C., acÚmu:1ó su benefióo a 1a o~.sa y tot:nó las provi
dencias del caso; tl Oo.: que a la nueya audiencia compa

yrecier-on las partes., y, en fecha rtrei.nta de Agost9 de miJ 
novecientos' treintiGU·atlro, er Consulado de Comercio ,dic
tó una sentencira: .. por 'la c{¡ai: dispus0: a) declarar regular, 

' en cuanto a ]a forma. ei recurso de OP9~idón; b) rechazar 
en cuanto arl fondo, dicho recurso, .pÓr carecer de interés . . 
jurídico; e) confirmar en todas sus pa~r.tes la sentenéta 
atacada, sailvo en ·lo que d~clara la ;fecha de casación de pa- -
go-; d) fijan esta fecha raJ día trece de Jurlio de miJ nove. 
cientos. .ttrein:ticuatro.; y e) condenar al oponente . en las 
costas, ~ue se' declaranl distraídas"; llo.·: que inconfonne 
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con esta ~ntencia. el señor Jo~é Maria Báez B., interpuso 
recurso de· apelación . contra t:1Ha y emplazó, por' ante ' la 
Corte de Apelación. de· Santo Domingo, tapto a Gándxúa 
comoel·Sfndico Cuel.Jo y, :a. Suárez Fernández & Co: S. e~ 

. C.·, ~ecurso sobve .el ·oúaJ, prev'io tlictamen dd Magistrado 
-' , Procurador Genera1l, i.nterV-ip.o, en_ fecha vein;te ·de No

.' vie}Il:br~ de mvl nov~cientps tre~:ríticuatro, . . ¡;'en;tiencia que 
. acojió la ape1ación intetpuesbal, revocó, en todas ,sus par-

, 1 1 · l d' d ' ~ . - B ¿· tes ,' :a sentencia apea a y :con eno a ;.1b~· seno res e mar 'J.-

no Gándara y Suarez, f,.erriár¡drez & ,G_o. S._ en C. en las 
C?stas, que decl,ara distl'laáda~. · . , , 

· · eon~iderando, que .contra esta ú.ltÍJ!la sentencia han 
. ·Iecu~.r.ido en ··casación . los _.señores Ucenciad:o· Julio A. 
tu:ello, en :su calidad de Síndico Q_efinitivo 4e la quieibra 
del ~eñor José María Báez B., Berm,aJrdino·· ·Gándara y 
Suarez, Femftnd:ez ·&. Ca., S. en C., quienes fundan su' 
recurso en los siguientes medios: 1 o. : .f~h:a .de interés ju
Jídico del ·señor Jo·~ María Báez B .• en invocar la. simúla.
ción del contrato . iil!t~rvenido entre -Io.s. senores Suárez, 
Ferri.ád~z & Co. S,. en C:,. y Bernardino Gándara de fecha 
catorce de Ju.n.io de mil nqvecientos treiniicUiaJtro; 2o. :' 
violación de .los al;ticu:los 4 3 7 y 440 del Código de tomer~ 
·cio; 3o.: violaci6n .de ·lo~. artku~o~ 13J5 del Cód~go Civil 
y 141 del Código de Procedimiento Civil; 4~. : violación 
del ar.tícuJo 1 30: de éste úlitimo C6digo ;. 5o. :· vioJación de 
~os artículos 1134 y . 19~4 del Código Civil; 6o.: violación 
del atitlículio 8 7 de Ja Consti¡pució.q.; y 7 o. : viOilación del a.r ~ 
t~cttlio Q l deD !Código Cjvil. , . 

En •CUf.mtó a los dos primer.os medios del· recurso reu-'d . . 1 t 

ill os. . f . . - • 

' Consi9erando, que los recurrentes a~ege1n que la Coi'~ 
( te qe Apela-pión. dre Santo-Domingo ha vioiladó los artícu~ 

los ~ 3 7 y 440 del Cód~go de Come11cio ya que np · pod1a 
revocar !la sentencia del Consulado de Cqmercio,: de · fecha 1 

~treinta de Agosto de mil. novecientos trein;tfcuatro-Oa 
.cuall dispuso decla rar. en estada. de qu.i~bra al ~~fior. José 
'María Báez B., com~reian~ que había ceSadb en el pago . 
de. sus·obli.gadones mercantiles) cuando e:l tnaniten:imiea- •
lto'de dicho estado de qiiieibra Je había sido ·~oÜcitado·, no 1 ' • 

solo por los señores Saarez, Fernándiez '& ·Cq. S. en C., 
1 

\ 



. ' 

.~redores ~uesto~ en ·causa,: ~ino thmbi~n por e! SÍ<I,ld:i.co 
Definitivo 'de esa quiebra, quien ac!uaba por des1gnadón 
especial de todos 1os acreedores, con calidad, Po! :tanto 
para actuar, ·como lo hizo, y cmindo lo~ hecl,los compro·. 
bados. ,por la misma Corte a-quo flemueshan la referida 
cesación de pago; qÚe, además, ·en dichas co!ldiciones, no 
:tenía interés'José María Báez B., en pedi·r la revocación 
deJa senten<::ia apelada alega;ndó ·pél!ra dl:o que <la cesió;n 

1 

rérarl~adai por Smirez, _ferández & Co:, S. en e:, a Gán~ . 
dara, es simulada yJué heché;!. con d fin d,e perjudicar a 
1os der~os de -di,cho Báez B. . 

, C 1msiderando, que el ·atirku1o 437 deJl Código de 
Comer·cio establece, en su. primera parte, qure "Se conside~ 
raen estad.:o de quiebra a todo-comerci~n:te que ces~ en el 
pago d.e sus ·o:bliga~ciones mercantil~s ''; · que,. el-.. artíCu,fo· 
440 del mismo Código dispone que "La ·quiebra se ~~la- .. 
ra por sentencia del Tribunal: de Comercio, sea en viSita pe·· 
la dedaradón .de1 mis~o q:uebr~do, ~ea a ;i,nstanciá. de uno 
o .muchos de los acreedo.res, seél! de oficio; y l'a sentencia· 
que declara !la q·uiehra será ejecutada provisionalmente' ', 

· Cons.ide~rando, 1 qu~ es principio f1.m<llamental . de 
nuestra .legislación sobre la -mater.iá,' la que interesa a~I or .. 
dé público, que 1a sentencia,. median~e'1a ·c:u<i;l el estaqo de ' 
q~iehfj:l es,decla.rado no crea e~te esta'Cdo; que, en efeGto, 
¡por esa! senfencia ~ realiza solamente la .P.rodam~ción de 
dicho estado que ·existe desde que' el con:ierciarite, a que 
se refiere, .se ha éncohtrado, en estado de cesaÓÓlÍ de· pago; 
qtl.e, es e nj atención aJ. rig01r de tal pr.incippio fundamental . 
por lo que procedería·ex¡pres·ar que 1os jueces pueden, aún 
en, ause'ncia de demanda que emane de 'acreedorer.s comer~ 
ciales o en pres(fnci~ ae una demanda irreg'U,lar' dedarar 

'. el estad9, de ,gu.iebra desde que la cesaéión de pagos 'haya 
sido comprpbad~a~. 1 . 

1 
• 

Con'sid~ra:Q.do, que -son partes en el proceso todas 
.las rkrsonas que hayan sido ¡puestas en causa, aun cuan~ 
do hayan 1hecho defectio_; que, por otro '•lado; 'la ce-sación 

, de pa¡gos que ·consütuye el estado de quiebra lo mismo que 
la sentencia que comprue!ba dicha ~ación, ~nteresa•,t en 
muy alto g·rado ·;;1 t odos los acreedores cúyos intereses han 
sifo puestos ,por Ja ley,. desde la deoiara~ión de . quiebra, 



·~jo .la saavagua~dia dd Sindico de esa quiebra, inv®stido~ 
de tal manera, de un mal)dato de justicia y que es así el 
contradictor necesario de quien reclame\ la revocación de 
ila referida · sentencia declarativa, . correspondiéndole la 
obligación, en .su exp'resada calid~d de representante, de 
alcanzar el fi.n de hacer·drefínitiva la situación a que se re
fiere ·La1 sus6dicha sentencia. 

Considerando, que lqs Jueces ante quienes se };laya 
presentado e'l ¡:}edimento de quiebra, basado en la prueba . 
de la cesación de pagos de deudas comercia1les, no pueden, 
desde que ésta ha sido comprobada~, rehusar la proda
mación de1l estado :de quiebra que es' consti-tuÍdo, como se 
ha dioho, por el estado preeústenrt:e de la expresada reP-a- . .. , . ' . . ( . 
c1on. · 

Considerando, que, procede exam,ina.r si la ,.sentencin 
que es objeto- del pres~te ·recurso de casa;ción ha violado 

· · ~m o l:o pretenden •los recurrentSs, las reglas. que han sido 
expuestas en lo que ant~cede y que encuentran su base en 
!Jos transcritos il:~x'tos ~legales : , . . 

Considerando-, que,. ~n el ptesep.te caso, ~s consta.nte: 
, 1 o. : ) que, tanto ~~1 Juez del primer grado como <los de a.pe. 
iación, han estahlecido que, además de •la intimación.rea- . 
OCizada por Gándara y por, la suma arriba i'lldicada, a José 
1lV1aria Báez B., a é§te había sido notificadta;s ~tras intima
ciones, por!los Señores Suarez, fernández & Co. S. en C .,. 
en fecha trece de Julio de mil novecientos tf:.reiticuatro 
(acreencia no cedida a . Gán:dara); ¡por los-Señores Nava
~ro, Cá:mpora & Co., eldieci,seis d~ ]uilip del mi1lnovecien~ 

. tos 'treinticUialtro ;. por el señor · A . Guzmán Boon, eL die
cisiete de ese mismo. mes, y po·r The General Business C. 
¡por A. , d vein:t-itres de dicho mes de ju1lio; 2o.) que, .tan~ 

· toen primera insit"ancia como en a¡pe'ladónt fué establecí~ 
do que Báez B., quien recono'ció las deudas comerci8'les a 
~]"üe .se refirieron esas i·ntimaciones, ·no satisfizo a éstás; 
3o.) qu'e comprob do ,así eJ e&bado de c~·SaGión de pagos, 
a) .fué declarada la quiebra del susodicho. Báez, b( fué 
:fijado el catorce de julio de miil noveCiento~ treinticuatro 
como fee~a de .la •cesa,ciói).. de pago~, fecha que la senten~ . 
cia rendida sobre 1la oposición dell quebrado Uevó·allrece· · 

,1 

1 

. \ 
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' . . ' .. 
de es~ mismo m es ;y e) fué o::cdenadp y .manrtenído"' ~n cq.n .. 
tra ~os ¡pedimentos de Bá~z, .el arresto de éste. a cargo de 
quién .í'llé abierta, como'io establecen docume.Ii!tos. d~ la 
ca, usa, un proces_o por bacair.ro•ta fraudulenta.'., . ' , . 

- ·~ Considerando, po•r ü,tra ;parte, que. es igualmente .· 
constante en el caso que es objet·o deL presen~ recu.r.so de 
casación: lo.:· q~e Suar\:!z, f ernández & Ca. S.' en · C., 
puesttos en causa por José M;ar~éll Bá ez B.; sobre [a oposi~ 
ción de ést,e, después de pedir a1 Juez del primer .grado la 

· confirmación de la sentencia declarativa de quiebra, bar 
sándose en la frallta de ihlter~s qe [a¡ acción de Baez y.a¡ que 
éste •no negaba la existencia del cr:édito, cedido .en favo.r de 

' Gándara, ni su -cesación de pago por .el mismo, concluyó 
pidiendo que fuera confirmada di:oha sentencia porque 
el referido quebrado "e's"Un 1COffie·~CÍante' que ,ha cesado. en 
e!l pago ~e sius obligaciones me,rcanüles, .ségú:ny se com
prueba por la m.bimaáón de paga., ño !satisfe'\)ha, de fe~ 
cha: .trece 'de Juho dd ~cü.rriente · año" , . esto e:::, ia ~ntima- ' 
ción relativa; a up. crédito que Suarei, Fernández & . Cp. 
S. en C., no ·cedieron a Gándara y para cuy.o pago se di-

' rigieron di:rectamente a José María Báez B., c:amo resulta 
.. de los hechos ~comprobado·s por 1los Jueces del fondo; 2o.) 

que,, sobre el expresado recurso cl~ oposición de José Ma" 
_ da Báez B., el' Licdo. J ü:lio A . .Cuello, Sindico Definitivo 

de la quiehra, igualmente p uesto en causa, en represenr 
tación de ,la masa de a creedores, ppidió al. Juez de p rime
ra .instancia la confirmación de 'la sentencia dedaraüva Y, 
que se fijara la fecha de cesaÓÓnJ'de pago al dia trece de 
J~io de m'i·l nov.ecientlos.:treinticuat ro, f~cha de la primera 
intimación de ;pago de :lo·s Señores"' Suarez, F érnández & 
Co.' S. en_ C., 3-o.) . que, confi~ªda en opos•ición ·la ~entenr 
cia d.eelarátiva de quiebra ( sálvo en c uanto a •la determ~na¡,.. 
ción de la fedha de 'la cesación de ~pago · que, . de acuerdo 

1 con lo que ha ·sidq expuesto, fué Uevada deil catorce aíi. tre
'ce de Julio de mi] noveciento~ tre[nticuatro)' tanto Sua.. . 
rez, · F ernández & Co. S. en .C., como el Síndico Definiti
vo de 1la quiebra, ·sobre apelaei·ón .deil quebrado, pidieron 

· á la Cor.te 'de Santo Domingo , la conHrmación de la sen
rtiencia altaca~~ que había sido rendida, como queda gicho, 
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de ~tierdo con .las condus.iones ,.por ellos preserntad~ af 
J u~z. del primer grado: · · , . · . · . 

. Considerando, que, ·ante ' tales comprobac1ones y en 
prdencia de.•1Q!s principios que hari sido eqpuestos al, co
mienzo de~ l-os actuaJ~s desarro:1los, lá. C<:>rte de Apelación. 
dé Sa1Illto Dominao no •podía de manera ·fundada, revocar 

.J o ~ .. 

da· sentencia apelada, sin estáblecer que, contrariamente 
;a lo· -Gomprobado po·i" el Juez de primera instancia, José 
.María Báez B., no se enc"Qntraba en el referido es·tado de 
,cesación de pago de sus obligaciones comerciales, consti
tutivo del es;tado de quiebr~; que, en esas circunstancias, 

, ;no te~ía interés el pedi.mentó de simu;laeión, present.,.do 
pc:>.r dicho José· María Báez B.; de ,¡a cesión de un crédito 
euya .~xistencia :ijo negaba, c~sión que, en 1as anotadaiS 
:condiciones, no pudq ·ser 1~ ·éaJusa de perjuicio aJl.guno pa'
·ra: el expresado B~ez B., siendó, al c<;mtrario, la declara
ción del ~stado de qui~bra la comprohaciqn de la referida 
situación del quebra<;lo. frente a. sus obligac.iones comercia-

' iles. . 
1 • i 1 ~ 

. Conside·rando, que, por con:síguí~·J)te, es preciso ·de-
c~rar que ·la ' ~ten<1ia; que e,s obj~to dd presente recu:r

_180 de ,caSi¡lción,· i.ncu:r:rió en ~a vioQación.de las ·reglas qué 
sirven' de fun~en~o a ~los dps primeros · meq:íos dd. re
curso, razÓn por 1~ dual estos medio~ deben ser acojidos. 

· P.or ~taies ,moüvós, , casa la ·sentencia dictada por :1a 
C:rl'te de•' Apelación Jei Depa:r:tamen~o de Santo· Domin
go, de fecha ve~,nte del ines de Noviemb¡;-e 'def año mil 
novecientos treinticuaho·, dictada enJavor· del señor José 
Ma1ría Báez B.; en.ví~ el asunto ante 1la Col'tie de Apeb
áón de'l D~artamento de Salit-iago y eondena a la parte ' 
intimad~ al ,Pago' dé ·las costas, di.S¡trayéndola~ en . prove" 
ciho ··de los Licenciados jul.io ,A~ CueHo, Manuel de 1Jesús 
Pdil~rano Castro y Miiguell E. ·Noboa Recio, quienes aHr- , 
man haiberlas avanzad<:> en su totaUdad. . · 

r " .. • 1 

·(Fi·rínados.); J. Alóbíades· Roca.-' . . Augusto A . j-il~' 
p:irt:er.- . Dr. T, Fran~· Fn!¡:nco.-·- N. H. Pichardo.- Ma~ 
rio A. Sa:V'iñón.- ~bigai·l Montás. ' · 
1· , t . 1 . . 

·Dada y firmada ha si~o fa anterior sentencia poi"· k~~ 
Señor·es Jueee:s que mas aróba figuran, ~n ' la audiencia 

. ¡ . . 

. ' 

. / 
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pública del día treinta del més de J \}'li,q ¿el m!iJ. novecien
tos¡ treintiseis; ~o que yQ, Secretario General, 

1 
certificol 

'r( Fi·l'mado): 'Eug~ ¡¿.. Alv~rez. 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD 
EN NO:MBRE DE LA IREPUBI:.IOA 

LA SUPREMA QORiE DE JUSTICIA 
EJir NOMBRE DE LA ,:Rll:l:p.UBLICA 

\· \ . 

·Sohr:re el :recurse de easadón i:n.te~Ue'sto po!' ti~ 
norivbrado Rafaél T av.a~rez, (a)' F ed~rko, ma.yor de-edad!. 

- soltero, ea,:r-pintero, del dom•icil'io. y residend~ de Buren.de, 
sección de la com,ú:n de La Véga, contra senten~i<¡l. de ~ii 
Corte ,d:e Ape:lación'del Oepartamen~o de La Vega, de ,fe
cha treintiuno de m ·arzo ~deJ. mil' novecie·n.;tos treintiseis. 

Vista el acta d~-1 -rec~·;sg de casación, leva111tada en ila 
Sehetaría -de Ia Colitle de Aipela'c.ión, en fecha do_s· de abril 
deil mil} nove•i:ientos <treintiseis. 

_
1 

"' Oído al Magistrádo J u~z Re:lato·r. . 
1 

_ 

Oído elt dictamen del Magistrado :Procu•radbr Gene· 
ra~ de 'la Repúbl~c.a. . _ _ 1 

' La. Suprema ,'Co·l~te de J ustici~, , en funcio-nes de Corte -
.de Casación, después de haiber deliberado y Vi•stos los- ar-

. l!ículos lo. deJa: ;Ley No. 1216, 26 de la misma Ley refor~ 
niado poda Ley No. 869 de fecha 30· de marzo de:l f 935, 
2, 386 inósos lo; y ~o. ddl Cód~go Penal y 7Lde laL.e ~ 

' 
1 1 ·sobre Procedimiento de Casación. 

En ·c~anto a la forma: Considerandp·, que -en 1; sen~ 
rf:enCia impugnada han s·ido O·~ervaélas todas las pres- , \ 

_ , 1 ·crÍlpcion~s legf~!les .. 
· '. En cuantió aJ '-Ío'lldo.: Cons·iderq.ndo, que conforme al 

.artículo 2 del Códtgo· Penál, toda tentativa de crimen po
~rá ser consiaerada como e[ crimen mismo, cuando se 
manifestare por un principio de 'ejecudón, o cuando el 
cuJpahle a p~sar <;le haiber 1he:cho cuanto estaba de su par· 

te ¡para consuma-vio, no 1'?gra su pTopÓsÍJto por caU¡sas iñ-
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rf:enCia impugnada han s·ido O·~ervaélas todas las pres- , \ 

_ , 1 ·crÍlpcion~s legf~!les .. 
· '. En cuantió aJ '-Ío'lldo.: Cons·iderq.ndo, que conforme al 

.artículo 2 del Códtgo· Penál, toda tentativa de crimen po
~rá ser consiaerada como e[ crimen mismo, cuando se 
manifestare por un principio de 'ejecudón, o cuando el 
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te ¡para consuma-vio, no 1'?gra su pTopÓsÍJto por caU¡sas iñ-



369 BOLETIN JUDICIAL 
1 

depedientes de su voluntad, quedandGl estas circunstan· 
c.Ía·s sujetas a Ja apreciación de .}os jueces; y d éllrtírulo 
386 de•l mismo Código, dispone que el robo se casügará 

' con la pena d!=! ·reclu•sión, cuando se ejecmlt1e. de nO'ch~ por 
dos o mas personas, o con una de esas ciYcunstancias, en 
d:sa halbi:tada. 

Considerando, que el articulo lo. de la Ley No·. 
1216, d~ce así: "La expresión "Al'mas de Fuego" o "Ar
ma" como se usa en esta Ley, comprende fusi,les, rifles , 
Giralbinas, rev81veres, escopetas, .pistolas y toc'.as las dy. -
más armas mortí.feras co~ las cuales se. pueda disparar ha; 

- las, perdigones u otros proyeoti,les 'por medio .de pólvora 
o· de 01tro explbsivo"; y el Mt-ícuJo 26, reformado por la 
Ley No. 869,. de fecha! 30 de Marzo de 1935, , establece 
que : .,T od;;¡. perso~a fiUe 't~nga en su poder u:n.z; o más 
armas de fuegq, munidones o fu[minan:tes para las mis, 
mas, s•in •la U.cericia ·c-orrespondieii.te; o ¡que posea armas de 
fuego en exceso deJa cantidad autoriz.ada por si'u licencia; 
o que ;porte o :teng~ en ·su pod¡er armas dEstintas de las des
·critas en. su licenci·a, se:rá castigada •con la pena de 3 a 1 O 
años de trabajos ,púh1ieos". 

Considerando, que .ha sido cohectiamente compro
hado, por .la· •sen:tenc~a contra ·la cual se recurre, que el · 1 
nombrado Rafael T avarez (a), F ederioo, es autior de los 
·crímenes de porte o pO'sesión de arma di fuego, castigado 
con la pena de tres a diez anos . de trahajos' públic-os, y 
·tentativa d~ robo nocturno en la casal ede) señor R<¡Jaeil 
Peralil:a, ·castigado, como se h.a dicho, con ,}a .pena de 
redusión. 1 ' 

, · Consider,ando, que, en co-nsecuencia, por dkha 
·sentencia, la Corte <:le Apelación ~e1l Departamento de L~ 
Vega, ha hecho una correo~a apHcaóón de Jos tex-tos le. 
gales tran.scrilf:os y del páncipio; dd ho cúmuJ1ó de la:s pe
nas. 

1 --- . 

Por tales motivos, Primero: rech3.za el recttrso 
de casación interpue.sto por el nombrado Rafael ''Fava~ez 
(a). Federico, contra sentencia de rla Corte de Ape·laciórt 
del! Departame11to de La Vega, ~ de fecha treintiun-o de · 
marzo de'! Íi1il novecientos treint~seis, cuyo disposi-tivo di-

1 J i 

1' 

1'. 
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·ce así: "FaUa: Primero': que debe confi.rmar y confirma 
en 1todas sus par-tes, . il·aJ sentencia apelada, dictada por el 

1 1 J uz;gado de Primera Instancia de La Vega~ de fecha cin-
co de Febrero de mi•l novecientos treintise•is, que ·cqndena 
al nombrado RAFAEL T AV AREZ alias FEJDERICO, 

. 
1cuyas generales cbnstan, a tresañ:os de trabajos públicos 
y al' pago de ,Jas cos·tas, por sus crimenes de tener en su 
poder un arma de fuego sin ,la licencia cor-respondiente y 
il:enil:ativa de ro:bo noctur:no en casa hahitadai en ¡perjuicio 
deil .señor Rafael Peralta; Segundo: ,que debe condenarle 
y :le ·condena además, "a1l pago dé aos ·costos de es:t;a al~a
da" ; y Segundo : condenru a dicho ·reduorrete- al pago· dé 
las constas. 

(f.i·rmados) : J. Alciibíades Roca.- · Augusto A . Ju~ 
,pDte:r.~· D:r. T . Franco Franco.- N. H. Pichardo.- · Ma~ 
-. _: A !!:.! • - ~ Ab" ., M ... ·. no _; .:::~av1non.- _ ' Iga!<L _ on~as . . 

• ' ' 1 

' Óada y firmada ha sido ,Ja iéllnterio:r sentencia po<:r los . 
Señores J tieces que mas ar-riba figuran, en la audiencia 
púhl:~ca del día treinta del mes de J uilio del' m~l novecien
tos treinti.seis, <~lo que yo, Seereta·rio: General, ceFtifico.-

(Firmado.): E,ug. A. Alvalfez. 

DIOS; PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA S_UJ?.R~MA. CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA ;REPUBLIOA 

1 • 

Soibre el recur>so de ,,::asación interpuesto por la nom~ 
b:rada A,IJ:Cia Gómez, mayor de edad,' soltera, comerciante. 
dre.Y. dom~cilio y residencia en San José de Conuco, sección 
de ~a comú·ñ de La Vega, contra · sentencia de lal Corte de 
APe'liaiCión del: D,epartamento de La Vega, de fedha trece 
de 'mayo de'l mil1 noveciento,s tr~intiseis. 

ViSita. el acta :del recurso de casación, levantada en 
· Ja Secretaría de 1la Cort~ de Apelación, en fecha dieci.seis 
de mayo del miJ· novecientos treintiseis. 

Oído a:l Magis·érado Juez Relator. 
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Oído ell 'dictamen del Magistrado Procurador Gene-
~ rail de 1~ ReP,úiblica. . . . . . ' 

La SUIPrema Co·r.te .de just1c1a, en funcwnes de Cor~ 
te. de <:;:asa:ci6n, después de haber deliberado y visto& los 
d~Vtículos 14 de .la Ley Número 858, de fecha 13 de mar
zo def193S,. y 71' de la Le·:y sobre Procedimiento de Casa~ 
ción. . . . .

1 
, 

. En cuanto a la·.forma: Considerando, que en la sen
tem~ia ilApugnada.han sido 0bservadas-todas las prescr¡p. 

' ' :1 l 1 ctones !lega es. · , · · . · . 
·, \Eti cu'ª'nto .aJl .fondo: Considerando, que el artícalo 

l 4 de la'LeyNúmero 8S 8; de f6cha 1 3 de marzo d.d 19 3 5, 
d~spone que :· " Toda persona que v'e!ilda, retire, o d.~ otra 

· m~:nera disponga de dichos artíctllos antes de FJUe el im
puesto oorres:pondiente haya ~ido pagad~ 'ern la fo·~a 
· preso:rita1, será ·condenada a multa de. doscientos a dos mil 
PeSOS, y ipfbSÍÓn de dos• meses a dos años. lgqal:es penas se . 
a!p'Jj_.ca¡::án a ' toda persona, que •a sabiendas adquiera" O' ten~ 
ga-en su pode.r artícliJ:Gl's sobre los cuales no se haya paiga· 
do eli im¡pue¡¡to c01;respondiente ... .En .caso de reincidencia 
se aplicará el doilYle deJas· penas''. 

Considerando, que ha sido correctamente . compro~ 
bado por }.a sen!tencia ·contra la cual \sel:ecu~re, que la 
nomibraQ.a Aloicia Gómez' <tenía e•n 'su establecimiento co~ 
'{!iel1cial ,trece cigarros que no haibían ¡pagádo el impuesto 
cor.re·spondiente. , 

'. Con$ide·rando, que, en consecuencia, por ·dicha .sen
tenda, 1a Co11te ,de ApelaCión del Oepa•rtamento· de La 
Vega, 'ha he{:ho .una cor.recta aplieación del texto lega1 
.mas arr~ba tran.sc~irto. . . ' 

Por tales mot~vos~ P.rim.ero; rechaza el recurso de 
casadón interpue~to 'po:r 'la ~omibráda Alicia Góinez, con.· 
tra sen:tenóa de la Cmte de· Ape.lac~~J::l . del Dppar~ámento , 
de La Vega, de fec'h11 trece de .mayo dd> mill nove€ientos 
treintiseis, e~ yo dispositivo dice así: "FaUa: Primero.: , 
que debe confi.rmar y ··cofilRna en todas sus partes, la sen-
tendal apelada, diotada por el Juzgado de Primera Instan. 
da de La Vega:, en fecha: 'veinti,tres de Marzo del mi•l no
vecientos treinltli.seis', que condena a la nombrada ALICIA 
G.OMEZ, cuyas generales C9:n&tari, a dos meses d:e;. prlsión 

J • - 1 

) 1 

1' 
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corretcional, doscientos pesos aro cÍ~ multa 1 y pago· de 
co~os por tener en ~~m estf).blecimiento .cigarros a sabie~~ 
das. de qué nó habían pagado el ~mpuesto · correspondien
te ; Seg\lndo: que dehe .condenar y condena: además )a [a · 
)néulpada al pago d.e los co's~os1 de esta alzadat ; y Segun .. 
d~: condena a ·didha recur:t:enile al pa1go de :las costas. 

l- • . .· -

(Firmados): J. Alóbíades Roca.- Augusto.A : Ju;. 
piter.- Dr. P. Franco Franco.- N. H. Pioha;rdo.- ~a-
rio. .A. Sav~ñón~- A:bigaH Mon:tiás. _ . 
'1 . ' . ¡ 1 

· Dad~ y firmada ha sido la anterior sentencia por lqs 
·Señores Jueces que mas arriba figuran, én la audiencia 

'' pública~ del 'día· .treinta del me~s de · J u'lio del mil n{:wer;ien
tos ,treintiseis, lo que yo, Secretario ·General, certifico.-

,. 

)(Fi·rmado) ¡ Eug. _A: Alvarez~ 
1 

DIOS; PATRIA Y :LIBERTAD , --·-. 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN ~OMB5, DE LA <REPUBLIOA 

Sobre el rechrso de casación interpues·to po•r el nom" 
brado Ailhel'ito Peña (a) Berto, mayor de edad, soltero, 
&grÍ!CuJtor, del domicil~io y 'residencia de La, Búca:ra, sec
ciqn de la ·común de Santiago, contl<a senttJencia de la Cor" 
te dé Apela.ci6n del Departamento de Santiago, 'd:e fecha 
vei-ntisiete de marzo del n:nii novécientos'· treint•i<Sei:S. . 

Vi•sta el acta del recUTSO de .casación, i~vantada en la 
Secretaria de fu. Co~te de Apelación. 

. bído al• Magistrado Juez Rela:tlor. 
' . Oído el didamen deil Magistrado Procurador Gene-

ral de ila Repúlbli.ca. . • · ' 
• 1 

La. Suprema Corte de J Ústicia, en funciones.. de Cor ~ 
- te de Casación, después de haber deliberado y vi-stos los 

artícu~os 1 o. y 2o. de liaiLey No. 1051 y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento .de Casación. 

\ . / 
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\ . / 



En cuanto a la _forma: Considerando que en 1l~ sen
Jtenéia impugnada han __ sido obsenrada todas las presc-rip~ 
ciones· 1egales. . , ·_ . 

En cua:'n:to .a1l fondo: Considerando, que. la Ley No. 
1051 di~pone, en su a·r:tículo l.o., que ",El padre en priiner 
término, y 1a madre~ d:espués, están obligados a alimentar, 
vesthl-, sostener, educar y procurar ailbergue a s.us hijos 

. menores de 1 8 años, que hayan nacido o no dentro del 
maJtrimonio"; en su artículo. 2o., que "El padre o la madre 
que rfa1tare a esa dbliigación, o se negare a cumplirla ·y 
per§.ista en su negativa de_spués de haber sido requerido a 
dlo, sufrirá ·la ¡pen~ de no menos de un año ni maiS de dos 
de prisión correccional"; y, en el artículo .. 9o., que "La 
investigación de la. paternidad queda permitida para Jos 
fines de esta .Ley, y podrá. demostrarse por todo. género de 
:pruebas". · 

· · COnsiderando,q1,1e la sentencia.impugnada establece que 
declaraciones. recibidas en el · plenario Hevaron a la Corte 
a..quo a la convicción de que el recurrente es el padre die 
ia niña1 que dió a Iuz la señora María Acosta, en .~l· mes de 
Octubre de mil novecientos-tteip:ticinco; que' por lo tan
. to, al esttatu~r ,lcomo lb ha hecho, dicha Corte ha aplic~ 
do correctamente lós te:x1tos legáiles ipd~cados. 

Por ta!les motivos, Primero: · rechaz,a~ e1 recur:so de 
casación intel'!Puesto . por el .nombrado Alberto Peña (a) 
Ber.to, contra sentencia de la · Corte de Apelación del De
par:tamelllto _de Santiia1go, de fecha veintisiete de marzo del 
nül novecientos treinti,seis, cuyo di·spositivo dice así: "Fa
lli81: Primero: que, debe aco:jer o/ a~oje la ape·lación in.te:r~ 
puesta por el Magistrado Procurador Fi·sca·L d~l Distrito 
J udiciarl de San1tiago. contra sentenCÍoal dictiada en f~ha 
doce de F ehrero de esté año de mi:I novedentos treinJta y 
seisporel: Juzgadqde lo.Co:rreccional·dte Santüigo; Segun
do! _ que debe .revocar y ,revorca la enunciada sent~ncia,- :y 
en consecuencia: considera que Alberto Peña iaJ},ia:s· Berto 
es d padre de ,la niña que parió la.señora María Acosta en 
el mes de Octubre del año ·miil novecientos· treintal y cin" 
co; condena a dicho ácusado 'ALBERTO PEl\l'A, ' aliaiS 
Ber:to, de generales a:nolt!adas·, a sufr.irr _ la ¡pena: de UN 

.> 
1 
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Al\10 DE PRISION CORRECCIONAL en la cárcel pú~ 
• bLica de . esta óud.ad y al pago de· las .e;ostais ,de .ambas ins

lt:ancias, por: ·su d~lito de violación ~ Ja Ley No. 1 O 5 1 de~ 
jand9 . de cumplir ,J.as oJhligacioi!es que •como padre ·pone a 

, ·SU cargo esa ·Ley" ; y Segundo: conde~a aJ cli.cho recurren-
te al pago 9-e lás costas. · , . · 

(Firmados) : J. Alcibíades Roca. Arugusto A. · Ju
p~ter.- Dr. T. Franco Franco.-.,- N. H. Pichardo.-Mario 

. A Sa . - ' o Ab. 'l M , . . . v1non.- : 1ga11 . ontas. 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia. ,p~r los 

Señores Jueces que mas arriba fi,guran, en la audie·ucia 
pública del día treinta del mes· de J'!iHo del miil novecien~ 
·too treintt·seis lo que yo, S~retfario GenerpJ., certifico .. - / 
,(Filrrnado): Eug. A. Alvarez. ' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
1 REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 
EN NOMBRE DE lf .REPUBLIQA 

1 

,Sobre el recur:so die ·casación intet'puesto po.r el , Ma~ 
gistradQ· Procurador Fiscal del Di·strirto judicial Hel Sey~ 
:bo,, contra sentencia1 de la Alcaldía de J·a comút:t del Sey~ 
bo, de fooha veinti.auatro de Marzo del mi1 novecientos 
treinti~is, que condena al nombrado Car.los , Jiméne~, a 

quince días Be prisión, cinco pesos moneda americana de 
mu:lta y ail pago d~ los costos, p~::>r el delito de no ,haber-se 
P!ovisto de stu cédula persona<! de identidad ';correspon\. · 
diente a;l año mil novecientos treintiseis .. 

Vista el acta, del recurso de .c'asación levantada en 
la Secretaría de la Alcaldía, ~n fecha trein~ de ma!l'Zo del 
mirl novecientos treintiseis. , 

Oído al1 Magistrado Juez Relator. . · · · 
\Qído el dicta,.men dd Magistrado Procutadof Gene~ 

.ral de ta ¡Repúibllica. , 
LaJ Suprema Corte de' J us.ticia, en funciones de Cor

te- de Casación, después de Haber deliberado y visto el 
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artíc1,1lo 26 de la Ley ~obre Procédimiento de Casación. 
·, · Considerando, qu~·, en el presente ca:so, constlan los 
hechos siguiente~: lo.: que mediante oficio dirigido, en 
veinticúat-ro de Marzo de mil novecientos treintiseis, por 
el •Capitan E.' N. Luís Picha.rdo h., al Oficial: Fi,scaliZJador 
ante Ja Alcalldía Comlunal del Seybo, fueron ~ometidos 
a .esta Alcaldía- los nombrado·s Carlos Jiménez, Ricardo 
Báez, Juan de .la Cruz Silvestre y Joaquín Valdéz, incul
ll?ad'os de _no haberse provisto de sus cédulas 'GOrrespon
dientes al año en curso, delioto lprevisto po·r la 'Ley No. 
911 ;- 2e.: que ese mismo día, dicrló sentencia Ja referida 
A.J.c·aMía, eD¡ sus. a tr,ibuciones co·rreccionales, por la cual 
condenó a Calflos Jíménez, Ricardb Báez, Juan de la 
Cruz Silvestre y Joaquín Valdéz, a sufrir cada uno· ·las 
¡pepas· de quince días de prisión ·correccional, a pagar 
cinco pesos oro de multa, y todo-s W ,pago de lo~ costos 
del procedimiento, pmr ·el" d~'ht0 die- no haberse provisto 
de sus Cédulas Personales de ld~ntidad. correspondiente 
a este año. . . . · · . 

Considerando, que .. contra esta séntertcia ha infen~ 
tado ·recurso de casación elo Magistrado Procura~br Fiscal 
del Distrito Judicial del' Seybn; ·invoG:ando que ia senten~ 
ci:aJ recurrida ha ~iolado, •la Ley, ya• que el artículo 1 o. ·de 
la 'Ley' No. 911 , había sido cumplido po-r e:l nómbrado . 
Carlos Jimén~, puesto que estaba provisto, en el mo
mento ·de inter~enir la sentencia en ·~ondlenación de una · 
céduJa personal de identidad qu~ · ré~poride a, la número 
2720, Serie 26, ·rehiDvada en. fecha 23 ·de Ma!l"zo del . mil 
novecientos treintiseis. ' 

. Considerando, que si según el articulo 26 de •la ~y 
so-bre P.rocedi:qtiento de Casación, en mli~eria criminal, · 
cor.reccionail o de si·inple polieí<1, · el \Mini·sterio Público 
puede pedi-r 1~ ·ca~ación de una sentencia, eHo soJaÍnente , • 
·le está P,ermitido :al •SIU representp.nte ante eJ tribunal que 
dictó el fallo-, salvo el' ·ca'so previsto por el artículo 67 de 
~á men·cionada Ley;" que, -po-r ·lo tanto, los Procurádorea 
Fiséales están in·capacitados para recurrir en casación 
contra las sentencia;s ·pronunciadas ,por 1os· AlcaLdes Ca-

' mU11ales·, y de~ .dedarar:s~ que, en el caso ocur~ente;. el' 
Procurador Fiscal dél Sey.bo, no tenía calidad para inter-

.. 

1 . 
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1· / 
poner el ¡presente ·recurso <Je casación. · 

Por tales motiv-os, ·declara inadm~sible el recurso de 
t.:·éliSación Í.J;lter,pu~sto poT el MagistJrad~ ·Procurador Fiscal 
del Distrito .judicial del Seybo, c'ontra sentencia de -la Al
•caldía de la común del Sey;bo, de fecha yeinticuB;tro de 
Marzo del mil novecientos treintiseis, que · condena al 
nombrado Carlos Jiménez, a quince días de J?risión, > cin
·co pesos moneda americana¡ de multa 'y a•l ':pago ,de 'lqs 
costos, ,po~ el delito d~ no hal?etse provi•sto de 'sú 'cédula 
personal de identidad correspondiente' .al año' mil.. nove; 
cien'ljos treintiseis. · . · · ' . · . 

\ 

(Firmado·s): J. Alcibíad~s Roca.-- 1Aug.usto A. Ju
. 'piter~- Dr. T~ ' f¡¡~mco Franco.- Mario A. Saviñón.-·-

N. H. 'Pichardo.-· A:bigai·l Montás. 1 

' 1 

Dada~ y fiq:nada ha sido Ja anterior §,e~téncia por l~s 
Señores jueces que mas arryba figuran, en la audie~cia • 
pública del día treintiu·Ílo de'l mes de ju.ltio del mil nove
cientos ~reintiseis, }Q ·que yo, ,Secretario General, c~rti.fi-

co·.- ' (Fimí~do) : E~g. A. Alvar~.·· . 
~, , 

DiOS, PATRIA Y UBERTAD 
REPUJ,\LICA DO~NICANA 

/ _ __:. __ '1 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA ¡REPUB~CA 

' ' 1 • • 

• . , Sobre el: recurso de •casa,Ción i~térpue&to por d nom-
brado Amahliy Michel, ·m!aJY.or de edad, · soltero, 
Zapatero, del domicilio y residencia . de . Baraho- . 
·:n,a, contra sénteneia del Juzgado de Primera Instancia' 

· dd Distrito Judicial de Ba;rahona, de fecha nueve de Oc- , 
t.ilbre dell mi:l nove;eientos ~reinticinco: ·. 

·Vista el acta de'l r·~u~o de casación, levar.tl'tada en 
la Secretaría de'l J uz¡gado de Prime¡·a Instancia, en feciha 
nueve de Octubre def mirl novecientos treinticinco. 

Oído. al Magistrado ] 'uez Relator. 
Oído ef dictamen del' Ma~gistrado Procurador Ge.

n~ral de la República.' 
' ; 
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. La! Supreina Co?.t c de Justicia, · en fu::1c.nes de Cor
te de Casación, ,después de ha:ber delibe~ado y vistos los 
artículos 6 ael Decreto No. 62, 'de f«iha 24 de Mayo de 
,1923, 177 del Código Je Procedimiento Criminal•, 24 y 
.4 7 de ,¡a Ley sobre p ,¡·;xedimiento de C;1sación. 

. Consider:ando, que, en el presentie caso, son cons.
l~ntes lo& hechos sigtliente·s: lo.: que, en fecha ocho de 
julio · de mil no,vecientos tre~nticinco, d ceñor Rafaei 
Martínez Carstro, 2o. Ten:.ente E. N., Com<>.ndante inte
'!'Ílno d.d Destacamento, •somet,ió, por ante e1· Ofi~ial Fis~ 
cahzador de Ja: Alcaldía Comunal · de 8a~rahona, al no m~ 
ibrado Amable Michel, por por;te de un puñal; 2o.: que, 
·en esa· misma ·fecha, la referida Altcaldía conoció del ca
so y r~ndió sentencia· condenando: 'al Michel a la pena de 
ciilco pesos ~ro de multa y aL pago de los costos, por 'e'l 
d,elito de ¡>Qrte· ilegal de un puñal, acojiendo en ·SUI favor 
ci·rcunstancias aten:uántes; 3o.: que, ' sobre apelación 
del Magistrado Pro·cur.a,dnr Fiscal Clel Di:stúto J udrcral de 
Barahona, el lu2'Jgado de PFjmem, Instancia de este Dis~ 
trito, conoció de la causa, en fecha) 'veinte de Septiembre 
de mi.l nov~cients>s ~rei~~ticinco , j~zgando en defe.cto al in
·culpado l~hchelt):r nndw . ·~entencia por 1la ·cual: a) decla
•rÓ :bueno y válido· dicho recurso de apelación.; b) revocó . . . 
la senten~ia apelada; e) .condenó al-expresado mculpado 
a seis meses de prisión correccional y veinticinco pesos· 
oro de multa, por viola.ción del Decreto No .i .62, de fe·cha' 
veinticuatro de Mayo de mi:l novecientos veintitr:és; d) 
;io condenó a,} pa~o de los ·costos; ;y e) confisc6 el. puñal, 
cuerpo deJ1 delito·; 4o.: que, habiendo hecho opos~oión á 
esta sentencia Amable MicheJ, el Juzgado apoderado de1 · 
mso conoció .de ila causa eh su a:udíencia del nueve de 
Octubre die · mH novecietos tre<in;t'icinco, fecha esta ~n qu~ 
;rind~ó sentencia por la que: declaró ibueno y válido, en 

· cuanto a 1a forma, ·el recurso inter:pu~sto: b) ;modificó 
•la sentencia del J Úzgado de Primera Instancia y condeñÓ 

1 a MicheJ a la pena del tres me~es de pris,ión cO'rreccional, 
por el 'indicado delito de porte- ilegal de un puña·¡ ; orde
nó que éste fuera confiscado y rem~tido al AJto Comando 

, <lel Ejército Nacional ; y d) condenó a Michel al pa'go de . 
las costas . . 
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· Consideran<;lo, que, con:t:ra: esta ·sen!tencia· ha recut.. 
n'Ídb en casaCión el , nombrado .Amable Mi~hel, ,por no 
encontrarse confmme. 

Considerando, que el artícu!lo 6 del D~reto No. 62, 
de1 P.résidente Provisional Vici.ni Burgos, dispone que: 
"Cualquiera ¡persona que por·taire alguna de las arm·as d 

alguno de los instrumentos cuyo porte prohibe el presen• 
te Decreto, salvo en Jos casos que este mismo 'exceptúa, 
será castigada con mu:Ita de veinte y c'Ínco a trescientos 
pesos o prisió.n de unos !ai. seis meses. En estos casos las ar ... 
mas. o los instrumentos se ocuparán y conf¡;scarán · si·~ ' 
perjui•cim de penaiS. más graves para las personas que re ... · 
sultaren autores o cóni,plices de los delitos que se hubie-
ren com·etido-s con dichas armas". . · . , · 
. Consid~rando, que; las penas así e.stablecida~ . so:rl · 

correccionales y, en consecuencia, las infracciones. que se 
cometan al referidb Decreto, iio éonstituyen contraven
ciones de simple policía, $ino delitos: ' 

· Cori•sidel:'!alndó·, que ef artículo 1-77 del Códigp de 
Procedimiento C\:iminal prescr~be: "Los tr~bunales de 
primera instancia conocerán además, bajo el título de tri
hunales coneccionaJes de todos los delitos cuya pena' ex
ceda de cinco dras de prisión ycinql pesos de multa"; que 
para ql:le . un tribtililal de simple polída pueda conocer r'e~ 
gula·rmente de infracciones castigadas con ·penas correccio
nales; ·es indispensable que la 'ley le atr,ibuya esa . c-otppe·· 
tencia espe~ial; que, ningún texto legal le ha atribuído" 
competencia a ·los jueces ,)\!l,€aldes para conocer~ como 
jueces del pr~mer gr<)do, de las infraocines 'ail susodicho 
Decreto No. 62_; que, por ~o tanto, el Juzgado. de Simple 
PoLicía de la Común de Bal'ahona, em incomi:>etente pa .. 
ra estatuir como ]o. hizo y., en esas condiciones, no pudo 
legalmente, el J uz.gado de Primera lnstanóa1 del Distrito 
Judi·cial de Barahona, conocer, como Tribunal de Ape'la .. 
cíón, deJ ·caso a que se 'refiere el presente recurso de casa
ción; que, ·por consiguiente, al •obrar como queda expre~ 
sádo, dicho· Juzgado violó1 LaiS reglas •de la competencia y 
su sentencia debe por ello ser :casada. 

-Por tales_ motivos, casa la sentencia del Juzgado de 
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. 
· P·11Ímera: · Instancia del Distrirto Judicial de 'Barahona, de 

fedmr nueve de Octubre del mil novecientos treinticinco, 
que¡ :condena al nombrado-Amable Miohd a sufrir la pe..
na de trt:<s meses de, prisión cotre·ccicma1 y al pago de bs 

·costos, por el delito d~ .porte i~lega1 de un puñal; eiwía el 
<.wmnto a_nte el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Ju.dida1i. de Azua. ' · 

. ·: (Firmados~: j. AlrcibÍades Roca)- AJugusto A. Ju~ 
pi:t1er.- Dr. T. Franco Franco.- Mario A. Savi'ñón.
, N. H. Pichardo.- A:bigai•l Montás. 

. . 
Dada y firmada ha sido la anterior s~ntencia por los 

SeÍi:o·res jueces que mas ar,riba~ figuran, en la audiencia 
públic,a dd 'día treinltiu:qo del mes de Juli'O del rtül nove• 
Cient?.s treintiseis, lo que yo, Secretario General, certifi<-

co.- . (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

Dios: PAT~A Y LIBERTAD · 1 

., EN NOMBRE DE LA REPUBLIOA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
' 1 EN NOMBRE¡ DE LA REPUBLICA . '1 

Sobre eL recurso de ?asación interpuesto por ,el riom
hrado Manuel Monteagudo, máo-"or de edad, casado, ga
nadero, domiciliado y r~sident;e en d Central Romana, 
·contlra sentencia de ·la A}caldía de hi común de Higüey, 
de fecha doce de marzo del mil nbvecieF11tos treintiseis. 

• lista el acta del recurso de c.aiSación, levantada en 
la Secretaría . de la Akaldía, en fecha veinte de marzo del 
mil novecientos treintisei•s. 

Oído p.'l Ma:gistrado Juez Relator. _ 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene-

r·ad de l:a Repúbli·ca.. • · : . 
l,.a Suprema Corte de Justicia, en funciones efe Gor

te de Ca~ción, después de ih?'ber deliben~do y vistos los . 
arÜcul~s 1 O de la Orden. Ejecut_iva No. 291, modi•ficadb 
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por el artículo 1 o. de la Orden Ejecutiva No. 671"' . pá
rrafo (a) del .articulo 4o. de la Orden Ejecutiva No. 302, 
12 de lad.Jey.No. 1{)14, -y 1 o .. y 11 de :la L~y sobre Proce~ 
dimiento 'de Casación. 

Corisid~rando, que, en el presente •Caso, son cons
:tantes los hechos siguientes: 1 o.: ' que el señor. Manuel 
Monteagudo suscribió una 0bligación, de acuerdo _con la 
Orden Ejecutiva No. 671, con vencimiento al nueve de · 
Enero de m~l novecient?s 'treintisei.s, por _ la suma de 
$109.00 (cient'ó nueve pesos moneda americana), y con 
la~ garantía de doce ·cabezas· de ganado vacuno buepo, de 
diez arrobas cada. una, e~tampadas M. · M.; 2o.: que, _ al 
no haber efectuado el pago de dicha obligación, el bene~ 
ficiario de ésta, .Carlos Pilier, pidió en tiempO · hábil la 
cjeC'l:lción de aquella1; 3o.: que, eir trece de Enero del ex~ . 
presado año, le fué requerido .a Monteagudo que hicie~a 
entr~ga de las a~udidas cabezas de ganado, lo que no.-hizo . 
el deudor, por lo cual s,e levantó el acta correspondiente; 
4o.: que, en fecha doce de Marzo de mili novecientoS 
.treintiseis, la Alcaldía Comunal de Higüey, dictó una 
~entencia .por la cual . :a) condené- al expresado Montea- . 
gudo a pagar $50.00 (cincuenta peso; oro a'mei-icano) de 
multa! y a un mes de prisión, por no haber hecho entre
ga de las reses dadas en garantías, según queda dicho; 
b) Jo condenó igualmente al pago ·de la suma de $1 09.00 
(dento nueve pesos oro americano) en favor de Pilier. y, 
además, al .pago de los c~tos . . . 

Considerando, que C<!>ntr.a esta sent~ncia ha re·Gu<
nido en casación, · Manuel Monteagudo, quien funda 3t~ 
reduso, en los sigui~ntes medios: 1 ó. :· violación del ar
tículo 6 de la Orden Ejecutiva No. 671 "en razón de que 
el recurrente no tuvo nunca noticias del requerímiento 
de los animales dados· en garant!Ía porque residiendo en 
La Roma1na, un Batey dd Central Rornana, en que no 
hay agencia de correo, no pudo reóbi.r un requerimiento 
de entrega que ~e fué dirigido por b vía postal a La Ro- · 
Jl!.ana'~; y 2o.: que el ordinal~segundo de la sentencia re:.
<iu:rrida "há menospreciado una condenación qüe corres~ 
¡ponde a la jurisdicción .civil";. / 

Considerando, que el artículo 1 o. de la Ley sobre 



.. 
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Procedimiento de Casación dispone en ·su -primera: par~ 
te, -que la Suprema Corte de justicia decide, como Corte 
de Casación, .si la Ley ha sido ~bien o mal · aplicada en los 
fa:llos -~n última _instancia, pro.Jm'nciados' por -l~s Cortes de 
Apelación y los Tribunales o Juzgados i,nfe:r.iores. 

C0 nsideranq.o, que, el artículo J'O de -la Orden : Eje~ 
· cutiv9- No. 291 ,_ modifi.cado por d . ar,t:ículo 1 o. de .la Or
den Ejecutiv-a No. 671, establece que: . "Dentro de cinco 
d.ias, _·a partir del .pm·iiunciainienro· ·de la sentencia, o ~ 
conta·r de la .fecha de •la nótifica~io:1 de élk\ ,- ·s~ flJ.é en de
fecto, se podrá interponer apelaci6n por ante el Juzgado 
de- Primer~ Instan-cia del Di·stritto JudidaJ ·a cuya jurisdic,
ción ·. c~rr~sponde la Alcaldía. ~ta ·disposición modif ica 
el Párrafo ¡'a) del artículo 4o. de 1~ Orden Ejecutiva No. 
302". . ' 1 

' Considerando, que Ja· inrtenciá'n del .legislador· al es~ 
tablecer, mediante-Ja referida Ordén Ejecut iva No. 671, · 
lo que aeaha de ser transcrÍ·to, es qhe, en l<;t materia de que 
se trata, los fallos 'yendido-s :por los jueces A ·lcaldes sean 
suscepti!bles de apelaci.Q.n; que, t aJ afirmación resulta 
~anto más 'evidente · cuando dicho legislador ha expresa_.. 

• do, · con toda daridad y pr~isión, su· voluntad de pero,. 
g-a-r, ·por la indicada Ord~n 'Ejecutiva No. 671, la regla ge- · 
neral 'que expresaba el párrafo . (a) del artículo 4o. de la 
Orden Ejecutiva No. 302, te'xto este últi:r:0.0 que suprimía. 
el recurso dé apelación co:ntra las sentencias q~e dictasen 
los Alcaldes, en:. materia de -simple policía, 'o contra toda 
otra sent~ncia que eHos .pronunci~ren y .. q pe contuyieren 

' ' t~ondenaclones .penales; que ello. responde ·cabalmente a 
la naturateza mu~ especial de la materia a que se refieren 
]as susodichas Ordenes Ejecutivas Nos·, 291 -y 671, evi.:. 
ltándose así los ¡graves incon venientes que pre~entaría: 
dejarla sometidp¡ .a ·la ju-risdiccióru de los jueces· Alcaldes. •1 

. , . l . • . ·\ 
en pnmera y umca mstanc1a. 

Considerando, \que el a.rtícu;lo 12 de la Ley No. , 
1 O 14, la que suprime la apelación contra, his séntencias 
que cond¿nan a iprisión cprre~ciona1l no' .m2y~r· · de· tres 
meses Q a mul~ n? mayor __ de cincuenfu ?eso~-. o a am.:. 
ibas peaas pronuncmdas conjuntamente, en eso~ Hmites, 
es un texto que dispone para la materia correc<ÚonaJ, .de 

' !· 

\ 
\ 

.. 
,1' 
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. . 
mariera' general, 'dentro de las limitaciones de la pena 

~ así indicadas; que, .para qué se pudiera· estaiblecer que la 
sus.odicha Ley 1 O 14 ha derogado ~-la regla dictada por el 
texto ;especialís~mo, como naturaleza y como oríjeh, de 
la .Orden Ejecutiva No. 671, fuera necesario , _que •la · in~ 
ten~ión dellegisl~<!or, ·en ese sentlido, se · desP.rénp.iera 
claramente del objeto y de] espíritu de la.ley, lo que no 
resl,l}ta del estudio a que ha, procedido la Suprema Corte 
de Justicia. , 

t":onsider~ndo, que, en tal virtud, Manuel . Montea~ 
gudo no pud€>, •<eomo ;lo hizo, sin agotar el grado de apela:
c.ión, recurrir en casación, razón por la cnal no . puede 
ser· admitido ·su :recurso. , 

Po·r ~ales motivos, Primero: dedara inadmis~ble, 
.por no habe-rse apelado, el re·curso de casación interpues. 
'lo por el nombrado 'Manuel Mnteagudo, contra seq.ten~ . 
cia de la Al.caldía de la Común de Higijey, de fecha do~e 

.. de ma~zo del mil novecientos treintise~s. que Tlo conde~~ 
a. s~frir , un mes de prisipn, cincuenta pesos de multa por 
no haber he:cho entrega de do s docenas 'de cabezas de ga·~ 
nado vacúno con'que garantizó un préstamo de $1·09.00, 
al señc::ú· Car'1os Pilier, y acte(Rás, al: pago de la suma de 
$ 1 ,09. 00 en favor .del dicho tSeñor Car:los Pilier, y al de los 
costos; y !Segundo: «.ondena a dicho recur;:ente al pago 
de las costas. > 1 · 

. ' . 
(Firmadbs): J. Alcibrádes Roea:.·-. Augusto_!!· Ju~ 

· rpiter.- Dr .. T. Fra.nco Franco.- Ma:·ro . A. SaVH}.on.- . 
. · N. H. Pichardo.- Abigail Montás. \ 

Dada y fi-rmada ha .Sido 'la anteriO.r sen~.:iencia P?r l':s 
• señores Jueces :que mas arriba figu·ran, ·en la; ~d>J:encia 

pública del dia trcint.iuno del mes de J uHo del m1l ~o:r~
ci~ntos treintiseis, l0: que yo, Secr·et0.rio General, cert!h-
~o.2......: (jir'fmido) : E~·g. A. Alvarez. : 

• 

. 1 1 • 

' 1 
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Labor de la Suprema Corte de Justicia durante 
, el m,es de Julio, 1936 

A SABER: 
. . 

Recursos de casación conocido~ e'n audiencia pública, 18 
Recurso de casación com.ercial falLado, · 1 
Recursos de casación criminal~s fallados, . 3 
Recursos de casación· correecionales, fallad<Ds, .1 O 
5entenci~s e:a jurisdicción administrativa, 1 3 
Autos sobre suspensión de ejecución de sentencia 4 
Autos designand~ jueces .Relátores, . ' 26 
Autos ,pasando expediente· a:l Magistrado Procurador 
General de la República para fines d~ dic:t!amen; 25 
Autos admitiendo recursos de casación, 1 O 
Autos fij~ndo ,audiencias, · \ 20 
Autp ¡acordando defecto, l 

.. 

1" otal de asuntos·: 1 3 1 

Cil:ldad T mjillo, 31' de Julio d~l 1936. 
f • 

. 
> 

\ 

EUGENIO A. ALVAREZ, 
?ecreta1rio General de la Sup1:ema Corte de . 

Justicia . 

¡1 

.. • 
1 • 

. l 
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